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GENERALIDADES

Prefacio

Este modelo estándar de Pliego de Condiciones Específicas para Compras y Contrataciones de Bienes

y/o Servicios conexos,  ha sido elaborado por la  Dirección  General  de Contrataciones  Públicas,   para
§er utilizado en  los  Procedimientos de Licitaciones regidos por la Ley No.  340-06, de fecha dieciocho

(18) de agosto del dos mil seis (2006),   sobre Compras y Contrataciones de Bienes,  Servicios,  Obras
y Concesiones,  su   modificatoria contenida en  la Ley No. 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del
dos mil seis (2006), y su  Reglamento de Aplicación emitido mediante el   Decreto No.  543-12 de fecha
seis (6) de septiembre de dos mil doce (2012).

A continuación, se incluye una breve descripción de su contenido.

PARTE 1  - PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN
Sección l.             lnstrucciones a los oferentes (lAO)

Sección  11.

Sección  111.

Esta sección  proporciona infomación  para asistir a  los Oferentes en  la  preparación de sus
Ofenas.  También  incluye  infomación  sobre  la  piesentación,  aperlura  y  evaluación  de  las
oferlas  y  la  adjudicación  de  los  contratos.  Las  disposiciones  de  la  Sección  1  son  de  uso
estándar   y   obligatorio   en   todos    los    procedjmientos   de    Licitación    para    Compras   y
ContratacionesdeBienesy/oServíciosconexosregidosporlaLeyNo.340J)6sobreCompras

y  Contrataciones  con  modificaciones  de  Ley  No   449Ú6  y  su  Reglamento  de  aplicación
aprobado mediante Decreto No. 543-12.

Datos de la Licitación (DDL)

Esta seccíón contiene disposiciones especificas para cada Compra y Contratación de Bienes

y/o Servicios conexos, y complementa la Sección  1,  lnstrucciones a los Oferentes.

Apenura y Validación de Oferhs

Esta  sección   incluye  el   procedimiento  de  aper(ura  y  validación  de  Ofekas,  Técnicas  y
Económicas,  incluye los criterios de evaluación y el procedimiento de Estudio de Precios.

Sección lv.          Adjud icación

PARTE 2 -
Sección V.

Esta  sección  incluye  los  Criterios  de  Adjudicación  y  el  Procedimiento  para  Adjudicaciones

Posteriores.

CONTRATO
Disposiciones sobre los Contmto

Esta sección  incluye el  Conmto,  el cual,  una vez perfeccionado  no deberá ser modificado,
salvo los aspectos a incluir de las correcciones o modificaciones que se hubiesen hecho a la
oferta  seleccionada  y  que  están  pemitidas  bajo  las  lnstrucciones  a  los  Oferentes  y  las
Condiciones Generales del Contrato.

Incluye las cláusulas generales y específicas que deberán incluirse en todos los contratos.



?€.'t.
PARTE 3 - ENTREGA Y RECEPCION

Sección vl.          Recepción de los productos

Esta sección  incluye  los  requisitos de  la entrega,  la  recepción  provisional  y definitiva  de  los
bienes,  así como las obligaciones del  proveedor.

Sección vll.          Formularios

Esta sección contiene los formularios de información sobre el oferente, presentación de oferta

y garantías que el oferente deberá presentar conjuntamente con  la ofena.

PROCEDIMIENTOS DE LA LICITACKm

Sección  1:

lnstrucciones a los Oferentes (LAO)

1.10~ y Alcance

El  objetivo del  presente documento es  establecer el  conjunto de  cláusuLas iurídicas,  económicas,  técnicas y

administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan km requk;itos, exigencias, facultades, derechos

y  obligaciones  de  bs  personas  naturales  o  jurídicas,  nacionales  o  extranjeras,  que  deseen  parlicipar  en  k]
LÍcitación  para  La  contratación  del  "Adquisición  e  lmplementación  de  Sistema  de  Hiperconvergencia".

(Referencia DGAP.CCC-LPN.2022.0002)

Este  documento  constftuye  b  base  para  b  preparación  de  bs  Ofeítas.   Si  el  Oferente/Proponente  omne

suministrar  aúuna  parte  de  b  infiormación  requerida  en  el  presente  Pliego  de  Condiciones  Específicas  o

presenta una infomación que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el ríesgo estará a
su cargo y el resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta.

12 Definiciones e lnterpretaciones

A  bs efectos  de este  Pliego  de  Condiciones  Especificas,  kas  palabras  y expresiones que  se  hician  con  letra

mayúscub y que se citan  a continuación tienen el súuiente signfficado:

Adiudicstario: Cúerente/Proponente a qum se b adjudjca el Contrato u Orden de Compra.

!j!Q±§;  Productos elaborados a  partir de materias primas,  consumibles  para el funcionamiento de  k»  Entes
Estatabs.

Caso Fortuito: Acontecimiento que no ha podkm preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por ser extraño
a b voluntad de bs personas.

Circular:  Aclaración  que  el  Comfté  de  Compras  y  Contrataciones  emlte  de oficio  o  para  dar  respuesta  a  bs

consultas  planteadas  por  bs  OferentesflJroponentes  con  relación  al  contenido  del  Pliego  de  Condiciones,

fomularios, otra Circubr o anexos, y que se hace de conocimiento de todo§ kx; Ofenentes/Proponentes.

oL
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Comité  de  ComDras v  Contrataciones:  Órgano Administrativo  de  carácter pemanente  nesponsable  de  ki
designación de bs peritos que elaborarán hs especificaciones técnicas del bien a adqurir y del seníicio u obra

a  contratar,  Ía  aprobación  de  bs  Pliegos  de  Condiciones  Especificas,  del  Procedimiento  de  Selección  y  el
dictamen emitido por km peritos designados para evaluar oferias.

ComDromiso de Confidencialidad:  Documento suscrito por el Obrente/Proponente para recibir infórmación
de ka Lóffl.

Consorcio:  Uniones temporales de empresas que sm constituir una nueva persona jurídica se organizan para

participar en un procedimiemo de contratación.

Consulta: Comunicación escrita, remitida por un Oferente/Proponente conforme al procedimiento establec%

y  recibida  por el  Comité  de  Compras  y  Contrataciones,  solicitando  aclaración,  interpretación  o  modificación
sobre aspectos relacionados exclusivameme con el Pliego de Condiciones Específicas.

Contrato:   Documento  suscrito  entre  k}   institución  y  el  Adjudicatario  elaborado  de  conformidad   con   bs

requerimientos establecídos en el Pliego de Condiciones Específicas y en La Ley.

Credenciales:     Documentos     que    demuestran     hs    calificaciones     profésionales    y    técnicas    de     un

Oferentemroponente,  presentados como pafte de la Cffeha Técnica y en ki forma establecida en el Pliego de
Condiciones  Especificas,  paía  ser evaluados  y  calificados  por  k»  peritos,  k)  que  posteriormente  pasa  a  b
aprobación del  Comité de Compras y Contrataciones de ki entidad contratante,  con el fin de seleccionar bs
Proponentes Habilitados, paía La aper[ura de su Ofeha Económica Sobre 8.

Cronoarama de Acti\Íidades: Cronologia del Proceso de LÍcitación.

Qia: Significa dias calendarios.

Días Hábiles:  Significa dia sm contar km sábados, domingos ni dias feriados.

Enmienda:  Comunicación escrita, emitida por el Comité de Compras y Comataciones, con el fin de modificar

el contenido del  Pliego de Condiciones  Específicas,  fomularios,  anexos  u  otra  Enmienda y que se  hace de
cconoci miento de todos km Oférentes/Pnoponentes.

Entidad Contratante:  El organismo, Órgano o dependencia del sector públbo, del ámbito de aplicación de b
Ley No. 340-06, que ha llevado a cabo un proceso contractual y oelebra un Contrato.

Estado: Estado Domhtino.

Fichas   Técnicas:   Documentos  contentivos  de   kM}   Especificaciones  Técnicas   requeridas   por  b   Entidad

Conúatante.

Fuerza  Mavor:  Cualqubr evento o situación  que escapen  al  control de  ha  Entidad  Contratante,  imprevisible e

inevitable,  y sin que esté envuelta su  negligencia  o  falta,  como son,  a  maneia enunciativa  peio  no  Hmitativa,

e|idemias,  guerras,   actos  de  terroristas,   huelgas,  fuegos,  explosiones,  temblones  de  tierra,  catásúofes,
hundaciones y otras pemrbaciones ambientales mayores, condiciones severas e musuales del tiempo.

lntenesado: Cualqubr persona natural o jurídti que tenga mterés en cualquier procedimiemci de compras que

L€ esté llevando a cabo.

Licitación Pública: Procedimiento administrati\Ío mediante el cual km entidades del Estado realizan un llamado

públst y abieno, convocando a kB interesados para que fomulen propuestas, de entre bs cuales seleccionará
b más conveniente conforme a kN  Pliegos de Condiciones comespondientes.  Las licitaciones públicas podrán

8
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ser  intemacionales  o  nacionales.  La  licitación  pública  nacional  va  dirigida  a  bs  Proveedores  nacionales  o

ejftranjeros domicmados legalmente en el país.

Licftación Restri"ida: Es h invitación a participar a un número limitado de proveedores que pueden atender

el requerimiento, debido a b especialidad de los bienes a adquirirse, razón por La cual sólo puede obtenerse un

número limitado de panicipantes, de kx} cuales se iwitará un mínimo de cinco (5) Oferentes cuando el registno

sea mayor. No obstante ser una licitación restringida se hará de conocimiemo público por bs medios prev".

Líder del Consorcio:  Persona natural o jurk]ti del Consorcio que ha sido designada como tal.

Máxima Alitoridad  Eiecutiva:  El  tituw o el  representante  legal de  la  Entidad  Contratante o quien tenga  ki
autorización para celebrar Contrato.

Notificación  de  la Adiudicación:  Notificación  escrita  al  Adjudicatario  y  a  kB demás  pafticipames  sobre  kB
Íesultados finales del  Procedimiemo de Licitación, dentno de un plazo de cinoo (05) días hábiles contados a

partir del Acto de Adjudicación.

Oferta Económica: Precio fijado por el Ofenente en su Propuesta.

Oferta Técnica: Especificaciones de carácter técnico-legal de bs bienes a ser adquiridos.

Oferente/ProDonente:  Persona  natural  o  juridti  legalmeme  capacitada  para  participar  en  el  proceso  de
C0mpra

Oferente/ProDonente Habilitado: Aquel que participa en el pÍoceso de Licitación y nesulta Conforme en k] fase

de Evaluación Técnica del Proceso.

Ee±!gs:  Funcionarios expenos  en  La  materia del  proceso  llevado  a cabo,  de  La  Enticlacl  Contratante,  de  otra
entidadpúblicaoconftatadosparaelefectoyquecolaboraránasesorando,ananzandoyevaluandopropuestas,

confeccionando kx5 informes que contengan k% resultados y sin/an de sustemo para Las decisiones que deba
adoptar el Comité de Compras y Contrataciones.

Prácticas de Colusión:  Es un acuerdo entre dos o más paries, diseñado para obtener un propósito impropio,
incwyendo el influenciar inapropiadamente la actuación de otra pafte.

Prác(icas Coercitivas:  Es dañar o periudicar, o amenazar con dañar o periudicar dinecta o indinectameme a

cualquier parie, o a sus propiedades para influenciar inapropiadameme h actuación de una parie.

Prácticas  Obstnicti\ras:  Es  destruir,  falsificar,  amerar  u  ocultar  en  forma  deliberada  pruebas  importantes

respecto de su participación en  un  proceso de compra o incidir en la  investigación o fomular declaraciones

farsas  a  bs  investigadores  con  ki  intención  de  impedh  sustancialmeme  una  investigación  de  b  Enticlacl

Contratante  referente  a  acusaciones  sobre  prácticas  comjptas,  ftaudulentas,  coercitivas,  o  colusonas  yfti
amenazar, acosar o intimidar a una pane con el propósito de impedh que dicha pane revele b que sabe acerca
de asuntos pertinentes a la investúación, o que lleve adelame ki investigación, o la eiecución de un Contrato.

Plieao de Condiciones E§oecíficas:  Documento que contiene todas kB condiciones por Las que habrán de
regirse kN5 paries en k] presente Licftación.

Prweedor:  Cwereme/Pnoponeme que,  habiendo participado en  b  Licitación  Públü  resulta adjudicatano del
cmtrato y suministra productos de acuerdo con km Pliegos de Condiciones Específicas.

ReDresentante Leaal: Persona física o natural acredftada como tal por el Otenente/ Proponente.



ms
Repoite  de   Luaares   OcuDados:   Formulario  que  contiene   km   precios  ofehados   en   el   procedmento,
organizados de menor a mayor.

Resolución de la Adiudicación: Acto Administrath/o mediante el cual el Comité de Compras y Contrataciones

procede  a  La  Adjudicación  al/los  oferentes(s)  del  o  kB  Contratos  opieto  del  procedimiento  de  compra  o
contratackh

Sg±p;   Paquete  que   contiene   ks  credenciales  del   Oferente/Proponente   y   bs   Propuestas  Técnicas  o
Econórnbas.

Unidad  Ooerati\Ía de ComDras v Contrataciones (UOcct:  Unklad  encargada de  La pahe operativa de k%

procedimientos de Compras y Contrataciones.

Para ha interpretación del presente Pliego de Condiciones Específicas:

•      Las palabras o designaciones en singular deben entenderse úualmente al plural y viceveísa, cuando

b interpretación de kx5 textos escritos k) requiera.

•      El término "porescrito" sünifica una comunicación escma con prueba de neoepción.

•      Toda hdicación a capítulo, numeral, inciso, Circular, Enmienda, fomulario o anexo se entiende referida

a ki expresión comespondiente de este Pliego de Condiciones Especificas,  salvo micación expresa
en  contrano.  Los títulos de capítulos,  formularios y anexos son  utilizados exclusivameme  a efectos

hdicativos y no afectarán su htepretación.

•      Las  palabras que se inician  en  mayúscula y que  no se encuentran definidas en  este documemo se

imerpretarán de acuerdo con kB normas legales dominicanas.

•      Toda cláusula  imprecisa,  ambigua,  contradictoria  u  oscura  a  criterio  de  b  Entidad  Comatante,  se

interpretará en el sentido más fávorable a ésta.

•      Las  referencias a plazos se entenderán como días calendario,  salvo que expíesameme se  utilice  b

expresión de "días hábiles", en cuyo caso serán días hábiles de acuerdo con b tiislación dominicana.

1.3 ldioma

El  k]ioma  oficial  de  k]  presente  Licitación  es  el  español,  por  tanto,  toda  ha  comespondencia  y  docurnemos

generados  durante  el  piocedimiento  que  intercambien  el  Ofeneme/Proponente  y  el  Comité  de  Compnas  y
Contrataciones deberán ser presentados en este k]ioma o, de encontrarse en k]ioma distinto, deberán contar
cun b traducción al español realizada por un imérpnete judicial debidamente autorizado.

1.4 Precio de La "eria

Los precios cotizados por el Oérente en el Fomulario de Presentación de Oferta Económica deberán qjustarse
a bs requerimientos que se indican a continuación.

Todos km lotes yk) ahículos deberán enumerarse y cotizarse por separado en el Formulario de Presentación
de  ofefta  Económica.  Si  un  fomulario de  Oferta  Económica  detalla  articuk%,  pero  no  km  cotiza,  se  asumirá

que está incluido en  b Ofena. Asimismo, cuando aúún lote o artículo no aparezca en el fomulario de %ria
Eionómica se asumirá de Úual manera, que está incluido en b Oféna.
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El  desglose  de  los  componentes  de  los  precios  se  requiere  con  el  único  propósfto  de  facilitar  a  la  Entidad

Contratante la comparación de las Ofenas.

El  precio cotizado en  el fomulario de  Presentación de  la  Ofeha  Económica deberá ser el  precio total  de  la

ofeha, excluyendo cualquier descuento que se ofrezca.

Los  precios  cotizados  por el  Oferente  serán  fijos  durante  la  ejecución  del  Contrato  y  no  estarán  sujetos  a

ninguna variación por ningún motivo, salvo lo establecido en los Dato§ de la Licitación (DDL).

1.5 Moneda de la Ofer(a

El precio en la Ofena deberá estar expresado en moneda nacional (pesos dominicanos, RDS), a excepción de

los Contratos de suministros desde el exterior, en los que podrá expresarse en la moneda del país de origen

de estos.

De ser así, el importe de la ofi3r[a se calculará sobre la base del tipo de cambio vendedor del BANCO CENTRAL

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA vigente al cierre del día anterior a la fecha de recepción de oferias.

1.6 Nomativa Aplicable

El  proceso  de  Licüción,  el  Contrato y  su  postenor ejecución  se  regirán  por  la  Constitución  de  la  Repüblica

Dominicana,   Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de

fecha dieciocho (18) de agosto del 2006,  su modificatoria contenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de

diciembre del 2006;  y su Reglamento de Aplicación emitido mediante el Decreto No. 543-12, de fecha Seis (06)

deseptiembredel2012,porlasnomasquesedictenenelmarcodelamisma,asícomoporelpíesentePliego
de Condiciones y por el Contrato a intervenir.

Todos los documentos que integran el Contrato serán considerados como recíprocamente explicativos.

Para  la  aplicación  de  la  noma,  su  interpretación  o  resolución  de  conflictos  o  controversias,  se  seguirá  el
siguiente orden de prelación:

1)     La consüución de la República Dominicana;

2)     La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Seívicios,  Obras y Concesiones, de

fecha 18 de agosto del 2006 y su modificatoria contenida en la Ley No. 449Ú6 de fecha seis (06) de

diciembre del 2006;

3)     EI Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emftido mediante el  Decreto No. 543-12, de fecha

Seis (06) de septiembre del 2012;

4)     Decreto  No.   164-13  para  fomentar  la  producción  nacional  y  el  fortalecimiento  competitivo  de  las

MIPYMES de fecha diez (10) de junio del 2013.

5)     Resolución  No.  33-16,  de  fecha  veintiséis  (26)  de  abril  del  2016  sobre  fraccionamiento,  actividad

comercial del registro de proveedores y rubro emftida por la Dirección de Contrataciones Públicas.

6)     Resolución  154-16,  de fecha veinticinco (25)  de  mayo del  2016 sobre las consultas en  linea emitida

por el Ministerio de Hacienda.

7)     Las politicas emitidas porel órgano Rector.

8)     EI  pliego de condiciones Específicas;
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9)     La oferia y las muestras que se hubieren acompañado;

10)   La Adjudicación;

11)   EI Conúato;

12)   La Orden de Compra.

1.7 Competencia Judicial

Todo  litigio,  contioversia o  reclamación  resultante de este  documento y/o el  o  los  Contratos  a  inteJvenir,  sus

incumplimientos,interpretaciones,iesolucionesonulidadesseránsometidosalTribunalSuperiorAdministrativo

conforme al procedimiento establecido en la Ley qiie instituye el Tribunal Superior Administrativo.

1.8 De la Publicidad

La convocatoria a presem]r Oferias en las Licitaciones Públicas deberá eféctuarse mediante la publicación, al
menos en dos (02) diarios de circulación nacional por el témino de dos (2) días conse€utivos, con un minimo
de treinta  (30) días  hábiles  de  anticipación  a  la  fecha  fijada  para  la  apenura,  computados a  parir del  dia
siguiente a la última publicación.

La comprobación de que en un llamado a Hcnación se hubieran omitido los requisitos de publicidad, dará lugar

a  la  cancelación  inmediata del  procedimiento  por par[e de  la  autoridad  de  aplicación  en  cualquier estado de

timite en que se encuentre.

1.9 Etapas de la Licitación

Las LÍcitaciones podrán ser de Etapa Única o de Etapas Múltiples.

Etapa Única:

Cuando la comparación de las Ofenas y de la calidad de los Cwerentes se realiza en un mismo acto.

Etapa Múltiple: Cuando la Ofehas Técnicas y las Oferlas Económicas se evalúan en etapas separadas:

Etapa  1:  Se  inicia  con  el  proceso  de  entrega  de  los  ``Sobres  A",  contentivos  de  las  Oíehas  Técnicas,

acompañadas de  las muestras, si  procede,  en acto público y en  presencia de Notario  Público.   Concluye

conlavaloracióndelasOfenasTécnicasylaResoluciónemftidaporelComitédeComprasyContrataciones

sobre los re§ultados del  Proceso de Homologación.

Etapa 11:  Se inicia con la apemra y lectura en acto público y en presencia de Notario Público de las Gertas

Económicas "Sobre 8", que se mantenían en custodja y que resultaron habilitados en la primera etapa del

procedimiento, y concluye con la Resolución de Adjudicación a los "erentes/Proponentes.

1.10 Órgano de Contratación

EI  Órgano  administrawo  competente  para  la  contratación  de  los  bienes  a  ser  adquiridos  es  la  Entidad
Comatante en  la persona de la Máxima Autoridad Ejecutiva de la institución.
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1.11  Atribuciones

Son atribuciones de la Entidad Contratante, sin carácter limitativo, las siguientes:

a)     Definir la Unidad Administrativa que tendrá la responsabilidad técnica de la gestión.

b)     Nombrar a los  peritos.

c)     Deteminar funciones y responsabilidades por unidad  participe y por ftincionario vinculado al proceso.

d)     Cancelar,  declarar desieria  o  nula,  total  o  parcialmente  la  Licitación,  por  las  causas  que  considere

pertinentes.    En  consecuencia,  podrá efectuar otras  Licitaciones  en  los términos  y  condiciones  que
detemine.

1.12 Órgano Responsable del Proceso

EI  Órgano  responsable  del  proceso  de  Licitación  es  el  Comité  de  Compras  y  Contiataciones.    EI  Comité  de

Compras y Contrataciones e§tá integrado por cinco (05) miembros:

>     El funcionario de mayorjerarquia de la institución, o quien este designe, quien lo presidirá;

>     EI DirectorAdministrativo Financiero de la entidad, o su delegado;

>     EI Consultor Jurídico de la entidad, quien actuará en calidad de Asesor Legal;

>     El responsable del Área de Planificación y Desamollo o su equivalente;

>     El responsable de la oficina de Libre Acceso a la lnfomación.

1.13 Exención de Responsabilidades

EI  Comfté de  Compras  y  Contrataciones  no  estará  obligado  a  declarar  habilitado  y/o  Adjudicatario  a  ningún

Oferente/Proponente que  haya  presentado sus  Credenciales y/u  Ofehas,  si  las  mismas  no  demuestran  que
cumplen con  los requisitos establecidos en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

1.14 Prácticas Corruptas o Fraudulentas

Las  prácticas corruptas o ftaudulentas comprendidas en el Código Penal o en la Convención  lnteramericana

contra  la  Corrupción,  o  cualquier  acuerdo  entíe  proponentes  o  con  terceros,  que  establecieren  prácticas
restrictivas  a  la  libre  competencia,  serán  causales  deteminantes  del  Íechazo  de  la  propuesta  en  cualquier
estado del  procedimiento  de selección,  o  de  la  rescisión  del  Contrato,  si  éste  ya se  hubiere celebrado.  A  los

efectos anteriores se entenderá por:

a)     "Práctica corrupta", al oftecimiento, suministro, aceptación o solicitud de cualquier cosa de valor con
el fin de influir en la astuación de un funcionario público u obtener una ventaja indebida con  respecto
al proceso de conúatación o a la ejecución del Contrato, y,

b)    "Práctica Fraudulenta", es cualquier asto u omisión incluyendo una tergiversación de los hechos con
el  fin  de  influir en  un  proceso  de  contratación  o  en  la  ejecución  de  un  Contrato  de  obra  pública  en

perjuicio  del  contratante;  la  expresión  comprende  las  prácticas  colusorias  entre  los  licitantes  (con
anterioridad o posterioridad a la presentación de las ofertas) con el fin de establecer precios de ofena
a niveles arimciales y no competiwos y privar al contratante de las ventajas de la competencia libre y
abiena , coerciwas y obstructiva.
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1.15 De los Oferentes/ Proponentes Hábiles e lnhábiles

Toda  persona  natural  o juridica,  nacional  o  extranjera  que  haya  adquirido  el  Pliego  de  Condiciones,  tendrá

derecho  a  participar  en  la  presente  Ucitación,  siempre  y  cuando  reúna  las  condiciones  exigidas  y  no  se

encuentre afectada por el régimen de prohibiciones establecido en el presente Pliego de Condiciones.

1.16 Prohibición a Contratar

No  podrán   participar  como  Oferentes/Proponentes,   en  foma  directa  o   indirecta,   las   personas  fisicas  o
sociedades comerciales que se relacionan a continuación:

1 )     EI Presidente y Vicepresidente de la República; los Secretarios y Subsecretarios de Estado; los Senadores

y Diputados del Congreso de la República; los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia, de los demás
tnbunales  del  orden  judicial,  de  la  Cámara  de  Cuentas  y  de  la  Junta  Central  Electoral;  los  Sindicos  y
Regidores  de  los  Ayuntamientos  de  los  Municipios  y  del  Distrito  Nacional;  el  Contralor  General  de  la

República y el Subcontralor; el Director de Presupuesto y Subdirector; el Director Nacional de Planificación

y el  Subdirector;  el  Procurador General  de  la  República y los demás  miembros del  Ministerio  Público;  el
Tesorero  Nacional y  el  Subtesorero y demás funcionarios  de  primer y  segundo  nivel  de jerarquía de  las
instituciones incluidas bajo el ámbito de aplicación de la Ley No. 340Ú6;

2)     Los jefes y subjefes de  Estado  Mayor de las  Fuerzas Armadas, así como el jefe y subjefes de la Policía
Nacional;

3)     Los  funcionarios  públicos  con  injerencia  o  poder  de  decisión  en  cualquier  etapa  del  procedimiento  de
contratación ad min istrativa;

4)     Todo personal de la entidad contratante;

5)     Los  parientes  por consanguinidad  hasta el tercer grado o  por afinidad  hasta el segundo grado,  inclusive,
de  los funcionarios  relacionados con  la contratación cubiertos  por la  prohibición,  asi  como  los cónyuges,
las parejas en unión libre,  las personas vinculadas con análoga relación de convivencia atectiva o con  las

que hayan procreado hijos, y descendientes de estas personas;

6)     Las  personas juridicas en  las cuales  las  personas naturales  a  las  que se refieren  los  Numerales  1  al 4
tengan  una  participación  superior  al  diez  por  ciento  (10°/o)  del  capital  social,  dentro  de  los  seis  meses
anteriores a la fecha de la convocatoria;

7)     Las personas fisicas o jurídicas que hayan inteívenido como asesoras en cualquier etapa del procedimiento
de  contratación  o  hayan  participado  en  la  elaboración  de  las  especificaciones  técnicas  o  los  diseños
respectivos, salvo en el caso de los contratos de supervisión;

8)     Las  personas  fisicas  o jurídicas  que  hayan  sido condenadas  mediante  sentencia  que  haya adquirido  la
autoridad de la cosa irmvocablemente juzgada por delitos de falsedad o contra la propiedad, o por delitos
de cohecho, malversación de fondos públicos, tráfico de influencia, prevaricación, revelación de secretos,
uso de infomación privilegiada o delitos contra las finanzas públicas,  hasta que haya transcurTido un lapso
igual al doble de la condena. Si la condena fuera por delito contra la administración  pública,  Ia prohibición

para contratar con el Estado será perpetua;

9)     Las empresas cuyos directivos hayan sido condenados por delitos contra la administración pública, delitos
contra  la  fe  pública  o  delftos comprendidos  en  las convenciones  intemacionales  de  las  que  el  país  sea
signatario;

10)   Las  personas  fisicas  o  jurídicas  que  se  enconúaren  inhabilítadas  en  virtud  de  cualquier ordenamiento

juridico;
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11)   Las   personas   que   suministraren   infomaciones   falsas   o   que   pafticipen   en   actividades   ilegales   o

ftaudulentas relacionadas con la conúatación;

12)   Las personas naturales o jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente con  inhabilitación
temporal o pemanente para contratar con entidades del sector público, de acuerdo con lo dispuesto por la

piesente ley y sus reglamentos;

13)   Las personas naturales o jurídicas que no estén al día en el cumplimiento de sus obligaciones tibutarias o
de la seguridad social, de acuerdo con lo que establezcan las nomativas vigentes;

PARRAFO  1:  Para  los flincionarios  contemplados  en  los  Numerales  1  y  2,  la  prohibición  se  extenderá  hasta

seis (6) meses después de la salida del cargo.

PARRAFO  11:  Para  las  personas  incluidas en los  Numerales 5 y 6  relacionadas con el  personal  referido en el

Numeral 3,  la píohibición se aplicará en el ámmo de la lnstitución en que estos últimos prestan servicio.

En adición a las disposiciones del Articulo 14 de la Ley No. 340-06 con sus modificaciones N0 podrán contratar

con el Estado dominicano los proveedores que no hayan actualizado sus datos en el Registro de Proveedores
del Estado.

1.17 Demostración de Capacidad para Contratar

Los Oferentes/Proponentes deben demostrar que:

1)     Poseen las camcaciones pmfesionales y técnicas que aseguren su competencia, los recursos financieros,
el  equipo  y  demás  medios  físicos,  la  fiabilidad,  la  experiencia  y  el  personal  necesario  para  ejecutar  el
contrato.

2)     No están embargados, en estado de quiebra o en proceso de liquidación; sus negocios no han sido puestos
bajo  administración  judicial,  y  sus  actividades  comerciales  no  han  sido  suspendidas  ni  se  ha  iniciado

procedimiento judicial en su contra por cualquiera de los motivos precedentes;

3)     Han cumplido con sus obligaciones tnbutarias y de seguridad social;

4)     Han  cumplido con  las  demás  condiciones  de  participación,  establecidas  de  antemano  en  los  avisos  y el

presente Pliego de Condiciones;

5)     Se encuentran  legalmente domiciliados y establecidos en el  pais, cuando se Úate de licitaciones  públicas
nacionales;

6)     Que los fines sociales sean compatibles con el objeto contractual;

1.18 Representante Legal

Todos  los  documentos que  presente el  Oferente/Proponente  dentro de  la  presente  Licitación  deberán  estar
fimados por él, o su Representante Legal, debidamente facultado al efécto.

1.19 Subsanaciones

A los fines de la píesente  Licitación se considera que una Ofer[a se ajusta sustancialmente a los  Pliegos de

Condiciones,   cuando   concuerda  con   todos   los  téminos  y  especfficaciones   de   dichos   documentos,   sin

desviaciones, reservas, omisiones o errores signíficativos. La ausencia de requisitos relativos a las credenciales

de los oferentes es siempre subsanable.

ü
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La deteminación de la Entidad Contratante de que una Ofeha se ajusta sustancialmente a los documentos de
la Licitación se basará en el contenido de la propia Ofena, sin que tenga que recurrir a pruebas extemas.

Siempíe que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable entendiendo por éstos, generalmente,
aquellasciiestionesquenoafectenelprincipiodequelasOfenasdebenajustarsesustancialmentealosPliegos

de  Condicjones,   la   Entidad  Contratante  podrá  solicitar  que,   en   un  plazo  breve,   EI  Oferente/Proponente

suministre la infomación faltante.

Cuando  proceda  la  posibilidad  de  subsanar erTores  u  omisiones  se  interpretará  en  todos  los  casos  bajo  el

entendido de que la Entidad Conúatante tenga la posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofenas validas

posibles y de evitar que, por cuestiones fomales intrascendentes, se vea privada de optar por ofeftas serias y
convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad.

No se podrá considerar error u omisión subsanable, cualquier corrección que altere la sustancia de una oferia

para que se la mejore.

La  Entidad  Contratante  rechazará  toda  Oferta  que  no  se  ajuste  sustancialmente  al  Pliego  de  Condiciones

Específica. No se admitirán correcciones posteriores que pemitan que cualquier Ofena, que inicialmente no se
ajustaba a dicho Pliego, posteriomente se ajuste al mismo.

1.20 Rectificaciones Aritméticas

Para fines de subsanaciones, los errores aftméticos serán corregidos de la siguiente manera:

a)     Si  existiere  una  discrepancia  entre  una  cantidad  parcial  y  la  cantidad  total  obtenida  multiplicando  las

cantidades parciales,  prevalecerá la cantidad parcial y el total será corregido.

b)     Si la discrepancia i€sulta de un error de suma o resta, se procederá de igual manera; esto es, prevaleciendo
las cantidades parciales y corrigiendo los totales.

c)     Si existiere una discrepancia entre palabras y cmas, prevalecerá el monto expresado en palabras.

Si el Oferente no acepta la corrección de los errores, su Ofena será rechazada.

1.21  Garantías

Los importes correspondientes a las garantías deberán hacerse en la misma moneda utilizada para la

presentación de la Oferta. Cualquier garantia presentada en una moneda diferente a la presentada en
la Oferta será descalificada sin  más trámite.

Los Oferentes/Proponentes deberán presentar las siguientes garantias:

1.22 Garantía de la Seriedad de [a Oferta

Correspondiente al uno por ciento (1 %) del monto total de la Oferta.

PÁRRAF0  1.  La Garantía de Seriedad de  la Ofefta será de cumplimiento obligatorio y vendrá  incluida dentro

de la Oferla  Económica.  La omisión en  la presentación de la Ofena de la Garantia de Seriedad  de  Ofeha o
cuando la misma fuera insuficiente, conllevará la desestimación de la Obria sin más trámite.
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1.22.1  Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

Los Adjudlcatarios cuyos Contratos excedan el equivalente en  Pesos Dominicanos de Diez Mil  Dólares de los

Estados  Unidos  de  Norleamérica  con  00/100  (US$10.000,00),  están  obligados  a  constituir  ima  Garantía

Bancaria   o   Pólizas   de   Fianzas   de   compañías   aseguradoras   de   reconocida   solvencia   en   la   República

Dominicana,  con  las  condiciones  de ser  incondicionales,  irrevocables y  renovables,  en  el  plazo  de  Cinco (5)

dias hábiles, contados a partir de la Notfficación de la Adjudjcación, por el importe del CUATRO POR CIENTO

(4%) del monto total del Contrato a jntervenir, a disposlción de la Entidad Contratante, cualquiera que haya sido
el  procedimiento  y  la forma  de  Adjudicación  del  Contrato.  En  el  caso  de  que  el  adjudicatario  sea  una  Micro,

Pequeña  y  Mediana  empresa  (MIPYME)  el  importe  de  la  garantía  será  de  un  UNO  POR  CIENTO  (1%).  La

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato debe ser emitida por una entídad bancaria o compañía aseguradora

de reconocida solvencia en  la  República Dominicana.

La  no comparecencia  del  Oferente Adjudicatario  a consti.tuir la  Garantía de  Fiel  Cumplimiento de  Contrato se

entenderá que renuncia a la Adjudicación y se procederá a la ejecución de la Garantía de Seriedad de la Oferta.

Cuando  hubiese  negativa  a  constituir  la  Garantía  de  Fiel  Cumplimi'ento  de  Contrato,  la  Entidad  Contratante,

como  Órgano  de   Ejecución  del   Contrato,   notificará  la  Adjudicación   de   los  renglones  correspondientes  al

Oferente  que  hubiera  obtenido  la  siguiente  poslción  en  el  proceso  de  Adjudícación,  conforme  al  Reporle  de

Lugares Ocupados.  El nuevo Oferente Adjudicatario depositará la Garantía y suscribirá el Contrato de acuerdo

al plazo que le será otorgado por la Entidad Contratante,  mediante comunicación formal.

1.23 Devolución de las Garantias

a)      Garantia de la Seriedad de la Oferta: Tanto al Adjudicatario como a  los demás oferentes  parlicjpantes
una vez integrada la garantía de fiel cumplimiento de contrato.

b)      Garantía de Fiel  Cumplimiento de Contrato:  Una vez cumplido el contrato  a satisfacción  de  la  Entidad
Contratante, cuando no quede pendiente la aplicación de multa o penalidad alguna.

1.24 Consultas

Los  interesados  podrán  solicitar  a  la  Entidad  Contratante  aclaraciones  acerca  del  Pliego  de  Condicjones

Específicas, hasta la fecha que coincida con el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del plazo para la presentación

de  las  Ofertas.    Las  consultas  las formularán  los  Oferentes  por  escrito,  sus  representantes  legales,  o  quien

éstos iden«iquen para el efecto.  La Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, dentro del plazo previsto,

se encargará de obtener las respuestas confome a la naturaleza de la misma.

Las Consultas se remitirán al Comité de Compras y Contrataciones,  dirigidas a:

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN GENERAL  DE ADUANAS

Referencia:
Dirección:

Fax;
Correo electrón íco:

01

DGAP-CCC.LPN.2022.0002
Av. Abraham Lincoln, esq. Jacinto Mañón,  No.1101,
ensanch e Serral les
Teléfonos:  809-547-7070,  Ext: 2512, 2510
l.Dohmn.do@aduanas.gob.do; compras@aduanas.qob.do
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1.25 Circulares

EI Comité de Compras y Conúataciones podrá emitir Circulaíes de oficio o para dar respLiesta a las Consultas

planteadas  por  los  Oferentes/Proponentes  con  relación  al  contenido  del  presente  Pliego  de  Condiciones,
fomularios,    oti.as    Circulares    o    anexos.    Las    Circulares    se    harán    de    conocimiento    de   todos    los

Oferentes/Proponentes.  Dichas  circulares deberán ser emitidas solo con  las  preguntas y las  respuestas,  sin
identificar quien  consultó,  en  un  plazo  no  más  allá  de  la  fecha  que  signifique  el  SETENTA  Y  CINCO  POR

CIENTO  (75%) del  plazo  previsto  para  la  presentación de las  Ofer[as y deberán ser notificadas a todos  los

Oferentes que hayan adquirido el Pliego de Condiciones Especificas y publicadas en el poftal institucional y en

el administrado por el Órgano Rector.

1.26 Enmiendas

De considerarlo necesario,  por iniciativa propia o como consecuencia de una Consulta,  el Comité de Compras

y  Conúataciones  podrá  modificar,  mediante  Enmíendas,  el  Pliego  de  Condiciones  Específicas,  fomularios,
oúas Enmiendas o anexos. Las Enmiendas se harán de conocimiento de todos los Oíerentes/Proponentes y se

publicarán en el poftal institucional y en el administrado por el Órgano Rector.

Tanto  las  Enmiendas  como  las  Circulares  emitidas  por el  Comité  de  Compras  y  Contrataciones  pasarán  a

constituir  parte  integral  del  piesente   Pliego  de   Condiciones  y  en  consecuencia,   serán  de  cumplimientD

obl igatorio para todos los Oferentes/Proponentes.

1.27 Reclamos, lmpugnaciones y Controversias

Enloscaso§enquelosOferentes/ProponentesnoesténconformesconlaResolucióndeAdjudicación,tendrán

derecho a recurrir dicha Adjudicación.  El recurso contía el acto de Adjudicación deberá fomalizarse por escrito

y seguirá los siguientes pasos:

1.     El  recurmnte  presentará  la  impugnación  ante  la  Entidad  Contratante en  un  plazo  no  mayor de diez
días (10) a pamr de la fecha del hecho impugnado o de la fecha en que razonablemente el recurrente
debió  haber  conocido  el  hecho.   La  Entidad  pondrá  a  disposición  del  recumente  los  documentos
relevantes correspondientes a la actuación en cuestión,  con la excepción de aquellas informaciones
declaradas   como   confidenciales   por   otros   Oterentes   o   Adjudicatarios,   salvo   que   medie   su
consentimiento.

2.      En los casos de impugnación de Adjudicaciones,  para fljndamentar el recurso, el mismo se regirá por
las reglas de impugnación establecidas en los Pliegos de Condiciones Especificas.

3.     Cada una de las partes deberá acompañar sus escmos de los documentos que hará valer en apoyo
de sus pretensiones. Toda entidad que conozca de un recurso deberá analizar toda la documentación
depositada o producida por la Entidad Contratante.

4.     La entidad notificará la interposición del recurso a los terceros involucrados, denm de un plazo de dos

(2) días hábiles.

5.     Los terceros estarán obligaclos a contestar sobre el  recurso dentro de cinco (5) días calendario, a

pa"r de la recepción de notificación del recurso, de lo conúario quedarán excluidos de los debates.

6.      La entidad estará obligada a resolver el conflicto, mediante resolución motivada, en un plazo no mayor
de quince (15) días calendario,  a partir de la contestación del recurso o del vencimiento del  plazo

para hacerlo.
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7.     EI  Órgano Rector podrá tomar medidas precautorias opohunas,  miemras se encuentne  pendieme b

resolución de una impugnación para preservar ka oportunidad de corregh un incumplimiemo potencial
de  esta  ley y  sus  reglamentos,  incluyendo  h  suspensión  de  h  adjudicación  o  k`  ejecución  de  un
Contratci que ya ha sido Adjudicado.

8#=::!::::3:;q###E:t'#!:S,#!::%|é:#rá#nR£;P:::#;'gr::;::#LJ#
admhktrativa.

Párralo   1.-   En  caso  de  que  un  Oferente/Proponente  iniciane  un   procedimiento  de  apelación,   ki  Entidad

Contratante deberá poner a disposición del Órgano Rector copia fiel del expediente completo.

Párrafo  11.-  La  presentación  de  una  impugnación  de  parie  de  un  Ofenente  o  Proveedor,  no  periudicará  h

paricipación de éste en Licitaciones en curso o futuras, siempre que La misma no esté basada en hechos fialsos.

Las  controversias  no  resuemas  por  los  procedimientos  indicado§  en  el  artículo  anterior  serin  someúídas  a/
Tribunal Superior AdministratNo.

La  infomación  suministrada  al   Organismo  Contratante  en  el  proceso  de  Licitación,  o  en  el   proceso  de
hpugnación de b  Resolución Administrath/a,  que sea declanada como confidencial  por el Ofienente,  no poclrá

ser divulgada si dicha infomación pudiese periudícar bs intereses comenciales ®mmos de quien ki apone o

pijdiese periudicar ki competencia leal entne k% Proveedores.

1.28 Comisión de Veeduría

LLas Veedurias son el  mecanismo de control social, que,  de maneía más concreta, acerca a k] comunidad al

eiercicio y desempeño de ki gestión pública y b función admhistrathra.

LLos interesados podrán contactar a b Comisión de Veedurú de la Dirección General de Aduanas a través de
bs súubntes datos:

COMstN DE VEEDURLA
Dirección General de Aduanas

Nombre de contacto:                      Sr. Vícloi. Rosario
TeLéfono:                                               (809) 535-0111, Ext, 2009

Correo electnónioo :                        vi ctorrosario®wcm m.ed u.do

Sección  11

Datos de la Licitación (DDL)

2.1 0bjeto de la Licitación

Constituye  el  objeto  de  la  presente  convocatoria  es  la  "Adquisición  e  implementación  de  Sistema  de
Hiperconvergencia", de acuerdo con las condiciones fijadas en el presente Pliego de Condiciones Especificas.

ü.,
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2.2 Procedimiento de Selección

El procedimiento de selección es Ucitación Pública Nacional de Etapas Múltiples

2.3 Fuente de Recursos

La  Dirección  Ceneral  de  Aduanas,  de  conformidad  con  el  Artículo  32  del  Reglamento  No.  543-12  sobre

Compras y Contratacjones Públicas de Bienes, Servicios y Obras, ha tomado las medidas previsoras necesarias
a  los fines de  garantizar la apropiación  de fondos  correspondiente,  dentro  del  Presupuesto  institucíonal,  que

sustentará el pago de todos los  bienes adjudi.cados y adquiridos mediante  la presente  Licitación   Las  parlidas

de fondos para liquidar las entregas programadas serán debidamente especialjzadas para tales fines,  a efecto

de que las condiciones contractuales no sufran ningún tjpo de variación durante el tiempo de ejecución de este.

2.4 Condiciones de Pago

a.      Un primer pago por concepto de avance de 20% posterior a la firma del contrato, registro y cehfficación

del mismo ante la Contraloría general de la  Repúbljca,

b.      Un  segundo  pago de  30% con  la  ejecución  y entrega  del  60°/o  del  proyecto,  validado y certificado

por el ái.ea la subdirección de tecnología de la Dirección General de Aduanas.
c.      Un  tercer pago  de  50%  con  la  ejecución  y  entrega  del  100%  del  proyecto  completado  y  puesta  en

marcha,  validado y certificado  por  la  Subdirección  de tecnologia  de  la  Dirección  General  de
Aduanas.

2.5 Cronograma de la Licitación

±1lIL,Jl,T±,,]= ==il[,],I,I,J=IIlll[l[,]Ll

1. Publicación  llamada a participar en la licitación 25 y 26 de enero de 2022

2. Período para realizar consuNas por parle de los
Hasta el  18/2/2022 a las 9:00 a.m.interesados

3. Plazo para emftir respuesta  por parte del Comité de
Hasta el 2/3/2022 a las 9:15 a.m.Compras y Contrataciones

4. Recepción de Propuestas: "Sobre A" y "Sobre
14/3/2022

Desde las 9:00 a 9:30 a.m., en el Salón de
8'' Conferencias, ubicado en la cuarla planta

de la DGA.

5. Apertura de "Sobre A" Propuestas Técnica8.
..     14/3/2022

A las 10:00 a.m., en el Salón de

Conferencias, edificio sede DGA.
6. Verfficación,  Vali.dación y Evaluación contenido de 14/3/2022

las  Propuestas Técnicas "Sobre An

7. Notfficación de errores u omisjones de naturaleza 14/3/2022
subsanables.

8. Periodo de subsanación de ofertas 16/3/2022 a las 4:30 p.m.
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9.     Notfficación  Resultados del proceso de
31/3/2022Subsanación y Oferentes  Habilitados para la

presentación de Propuestas Económicas "Sobre 8"

10.  Apertura y lectura de propuestas   Económicas
1/4/2022

A las 10:00 a.m„ en el Salón de"Sobre 8"
Conferencias, edificio §ede DGA.

11.   Evaluacjón Ofertas Económicas "Sobre 8" 1 2/4/2022

12.   Adjudjcación Concluido el proceso de evaluación

13.   Notficación y Publicación de Adjudicacíón
5 días hábiles a parlir del Acto Administrativo

de Adjudicación

14.   Plazo  para  la  con§tftución  de  la  Garantía  Bancaria Dentro    de    los    siguientes    05    días    hábiles,

y/o   Póliza   de   Seguros   de   Fiel   Cumplimiento   de
contados     a     partir    de     la     Notificación     de

Contrato Adjudícación

15.   Suscripción del Contrato
No mayor a 20 días hábiles contados a pariir

de la Notfficación de Adjudicación

16.   Publicación de los Contratos en el porial  institución
lnmediatamente después de suscmos por las

partesy en el porlal administrado por el Órgano Rector.

2.6 Disponibilidad y Adquisición del Pliego de Condiciones

EI  Pliego  de  Condiciones estará disponible  para quti  hJ  solicite,  en  ka sede central  de  b  Dirección General

de Aduanas, ubicada en ka Av. Abraham Lincoln, esq. Jacinto Mañón, No.1101, ensanche Serrallés, Santo
Domingo en el horario de 8:30 a.m.  a 4:30 p.m., en  h fécha indicada en el Cronograma de ki  Licitación y  en

ú  págha  Web  de  k]  jnstitución  www.aduanas.aob.do  y  en  el  por(al  administrado  por  el  Órgano  Rector,

httDSM^MMÍ.dQCD.aob.do/ .  para todos bs interesados.

El   Oferente   que   adquiera   el    Pliego   de   Condiciones   a   través   de   k]   págha   Web   de   k]   institución,

www.aduanas.aob.do o del portal adminjstrado por el Órgano Rector, httDs//www dacD.aob.do/  ,  deberá enviar

un  correo  electrónti  l.Dortuondo®aduanas.aob.do.  comDras@aduanas.Qob.do  ,  o  en  su  defecto,  notfficar al

Departamento de Compías de k] Dirección General de Aduanas sobre b adquisiclón del mk5mo, a bs fínes
de que b Entidad Contratante tome conocimiento de su interés en participar.

2.7 Conocimiento y Aceptación del Pliego de Condiciones

El  sólo  hecho de  un  Oferente/Proponeme  particlpar en  b  Licitación  implica  pleno  conocimlento,  aceptación  y

sornetimlento por él, por sus miembros, ejecutivos y su Representante Legal, a bs procedlmientos, condiciones,

eestipulacione§ y  nomativas, sm excepción alguna,  establecidos en el  presente  Pliego de Condiciones,  el cual

tienen carácter juridicamente obligatorio y vlnculante.
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2.8.  Descripción del servicio

El objeto del proceso es la "Adquisición e lmplementación de Sistema de Hiperconvergencia", de acuerdo
con  las sig uientes especificaciones.

2.8.1. Premisas

El  proyecto  para  la  "Adquisición  e  lmplementación  de  Sistema  de  Hiperconvergencia"  de  la
Dirección  General de Aduanas es un proyecto catalogado "Llave en  Mano",  no serán  aceptadas las

propuestas que no cumplan con este requisito; Corresponde a los oferentes oferlar todos y cada uno
de los componentes necesarios para la ejecución efectiva del proyecto,  por 1o que será asumido por

el  oferente  en   su  totalidad   cualquier  elemento  no  contemplado  para   la  ejecución  del   proyecto.

corresponde  a  los  suplidores  ofenar  todos  y  cada  uno  de  los  componentes  necesarios  para  la
ejecución efectiva del  proyecto,  por 1o que será asumido  por este en su totalidad cualquier elemento

no contemplado por este para la ejecución del proyecto

La  DGA  es  la  autoridad  que  rige  todas  las  actividades  y  las  directivas  del  proyecto  y  conserva  la

responsabilidad total del liderazgo, la revisión y la aprobación de las acciones tomadas por el oferente

que resulte adjudicado.

La DGA asegurará que el sitio de implementación cumpla con todos los requisitos de acuerdo con los

criterios de preparación del sitio proporcionados por el fabricante antes del inicio de los Servicios.

La DGA Proporcionará al oferente que resulte adjudicado la documentación e infomación actualizada

como se indica a continuación, al menos cinco (5) dias hábiles antes del comienzo de los Servicios:
-        Arquitecturadel servidor.

-        Arquitectura LAN / WAN,  incluidas las políticas de seguridad de capa 2/3.

•        Procesos operativos para el despliegue de la infraestructura y las aplicaciones.

•        Configuraciones existentes del servidor viriual y LAN.

•        Futuras configuraciones de servidores virtuales y LAN.

-        Configuraciones de almacenamiento.

La DGA Proporcionará personal técnico para participar en talleres y reuniones con el fin de  recopilar

la infomación necesaria.

La DGA Proporcionará los requisitos para la solución general del centro de datos,  incluido el sistema

hiperconvergencia.

La  DGA  se  asegurará  de  que  se  hayan  obtenido  todas  las  licencias,  pemisos,  autorizaciones  y

aprobaciones necesarias para que los Servicios.

H
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El  oferente  que  resulte  adjudicado,  en  caso  de  §er  necesario,  deberá  realizar la  desconexión,  el

traslado y la conexión de los equipos con todo y gabinetes de un lugar a otro, que en su momento será

especificado por el depahamento de tecnología de la Dirección General de Aduanas.

2.8.2. Especificaciones Técnicas Equipos.

Características generales del sistema hiperconvergente
•      La solución debe proporcionar software hiperconvergente que permita la entrega de servicios

de  almacenamiento  de  clase  empnesarial  utilizando  las  últimas  Ínfraestructuras  de  servidor

x86sindependerdeunareddeáreadealmacenamientoseparadaycomponentesasociados,

como conmutadores SAN y HBA.

•     Todos los componentes de hardware propuestos y el software de hiperconvergencia deben

ser de la misma marca para una gestión simplificada y unificada del sistema.

•     El  sistema   propuesto  deberá   integrarse  completamente  con   si§temas  convergentes   de

almacenamiento basados en  FC,  iscsl  y NFS,  es decir los nodos  hiperconvergentes de  la

solución  propuesta deberán  poder usar un  sistema de  almacenamiento  extemo  basado en

FC, iscsl o NFS.

•      La solución  Hcl ofenada debe pemitir que los nodos accedan de manera pemanente a los

volúmenes (LUN) de la platafoma Actual de Storage de la DGA vía Fiber Channel.  (No sólo

para efectos de migración)
•      La solución deberá escalar al menos a 64 nodos dentro de un mismo clúster.

•      La  solución  deberá soportar añadir nodos de cómputo  (sin  discos de capacidad)  del  mismo

fabricante de forma que se pueda escalar en foma independiente el cómputo y la memoria,

sin costo de licenclamiento adicional.  En el Software de Gestión  Utilizado por la Platafoma

•      La solución debe pemitir gestionar varios clústers desde el  mismo punto central de gestión

•      La solución  debe tener la capacidad  de  poder expandir los  nodos con  memoria  y discos sin

costo de licenciamiento de software adicional.

•      La  solución  debe  de  soportar  la  configuración  de  "Streched  Cluster'  y  dicha  funcionalidad

debe estar incluida y licenciada.

•      La solución debe sopor[ar Kubemetes y almacenamiento persistente para Kubemetes

•      Debe incluir la funcionalidad  de duplicación  y compresión  en  línea sin  necesidad de agregar

tarjetas o hardware dedicado para este propósito

•      La solución  debe tener la capacidad  de poder actualizar la  platafoma completa,  Fimware,

Hcl,  Hipervisor,  desde  un  punto  único  de  administración  sin  disrupción  de  las operaciones

productivas.
•      La  solución  debe  pemitir  la  salida  completa,  de  dos  nodos  hiperconvergentes  y  continuar

operando sin pérdida o corrupción de datos.

N
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Características de disponibilidad
•      La  solución  Hcl  debe  soportar  1   o  2  copias  adicionales  para  protección  de  datos  en  el

Cluster.

•      La solución de hiperconvergencia debe tenerla capacidad para dividirel clusterde servidores

en  hasta cinco zonas lógicas de dos o más nodos,  garantizando que un  bloque se escriba

sólo una vez en cada zona lógica.  De esta foma,  el cluster puede sopohar más fallos que

cuando opera de manera tradicional y las operaciones de upgrade/mantenimiento se realizan

de manera más sencilla al poder realizarias por zona lógica.

•      En casodefallade un discodecapacidad, siel mismo nose recuperaen un máximo dedos

minutos, el clúster de almacenamiento debe ser capaz de redistribuir los datos del disco en

el resto de los nodos de manera automática, siempre y cuando el cluster de almacenamiento

cuente con espacio para tal fin.

•      En  caso  de falla de  un  nodo,  si el  mismo  no se  recupera en  un  máximo de tres  horas,  el

clúster de almacenamiento debe ser capaz de redistribuir los datos del nodo fallido en el resto

de los nodos de manera automática, siempre y cuando el cluster de almacenamiento cuente

con espacio para tal fin.

•      La  solución  deberá  pemitir  la  adición  y  eliminación  de  nodos  sin  afectar  la  operación  del

sistema.

•      La solución propuesta deberá distribuir los datos almacenados en foma homogénea dentro

del clúster extendido de foma de no crear puntos calientes de servicio.

•      La solución propuesta deberá soportar replicación de datos.

•      La solución ofertada deberá ser completamente compatible con soluciones de backup líderes

de  la industria.

Caracten'sticas de almacenamiento
•      El software deberá proveer un sistema de almacenamiento vinual compartido entre todos los

nodos del sistema.

•      La solución debe ser un almacenamiento distribuido de escalamiento horizontal,  Scaleup y

Scaleout.

•      El  software  debe  agrupar  todos  los  discos  All-Flash  de  todos  los  nodos  del  clúster  para

presentar un solo grupo de recursos de almacenamiento a todos los nodos en el clúster.
•      La solución debe contener discos NVMe OPTANE para cache, que pemitan la aceleración

de  10 de escritura en  beneficios de las aplicaciones y máquinas virtuales del Cluster.

•      La solución deberia pemitir tomar clones,  instantáneos,  de  máquinas virtuales individuales

para un aprovisionamiento más rápido desde el primer día de operación.
•      El  almacenamiento  hiperconvergente  debe  tener  un  asistente  integrado  para  programar

políticas de Snapshots.
•      La  solución  debería  balancear  automáticamente  los  datos  para  mantener  una  utilización

equilibrada del  almacenamiento  en  los  nodos  hiperconvergentes.  Cuando  la  capacidad  de

N
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almacenamiento se amplía  o escala,  los  nodos  se deben  redistribuir automáticamente  los

datos de igual manera entre todos 1o§ nodos sin  migrar máquinas virtuales.

•      La solución debe tener la capacidad  de distribuir los datos de  una VM  en  varios  nodos del

cluster,  leer y escribir simultáneamente de manera distribuida de todos los nodos.

•      La   solución   deberá   soportar   en   foma    nativa   la   funcionalidad    de   compresión   de

almacenamiento.

•      La  solución  ofertada  deberá  sopor[ar  en  foma  nativa  la  funcionalidad  de  duplicación  de

almacenamiento, la misma deberá estar siempre disponible en el clúster sin  impohar el tipo

de discos utilizados.

•      La solución debe  integrarse con  §istemas de almacenamiento externos,  de foma que sea

posible:
/    Migrar VMs entre los sistemas de almacenamiento existente basado en  FC,  iscsl,

NFS y el sistema de almacenamiento hiperconvergente.
/    Bootear VMs desde sistemas de almacenamiento extemos que corran en el sistema

hiperconvergente.
/    Brindar   la   posibilidad   que   los   VMs   alojadas   en   el   sistema   hiperconvergente

almacenen opcionalmente en sistemas extemos.

•      El sistema de almacenamiento hiperconvergente deberá entregar al menos 285-TB útiles de

almacenamiento  después  de  aplicar  mecanismos  de  protección  de  datos  con  2  copias

adicionales  de  infomación  almacenada  (en  modo  Mirroring)  y  antes  de  mecanismos  de

eficiencia de almacenamiento de compresión y duplicación.

•     Debe tener la capacidad de poder presentar almacenamiento iscsl a servidores extemos.

Características de gestión
•      La solución debe ofnecer una consola de administración basada en web.

•      La solución debe ofrecer una consola de administración saas cloud.

•      La solución  debe pemitir administrar,  gestionar,  manejar inventario,  monitorear (ver alertas

y  advehencias),  upgrade  de  fimware  y  poder  hacer  tunnel  KVM  a  los  servidores  de  la

platafoma   actual   de   la   DGA.   AsÍ   como  también   poder  visualizar,   manejar  inventario,
volúmenes capacidad total, volúmenes capacidad usable de la plataforma de storage actual

de  la  DGA.

•      La solución debe incluir:

/    Supervisión y gestión unificadas.

/    Configuración

v'    Provisionamento e instalación

/    lnfomación de inventario

/   Estados
/    Planificación de la capacidad

/    Notificaciones

/   Avisos proactivos
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/    lntegración

/    Actualizaciones.

•      La  solución  de  administración  debe  de  estar  incluida  y  licenciada  para  la  infraestructura

ofehada
•      La solución debe admitirel control de acceso basado en roles para que los recursos puedan

ser administrados por el mánager de recursos correspondiente.

•      La  solución   debe  de  infomar  y  recomendar  upgrade  de  la  plataforma  para  estar  en

compliance a las recomendaciones del fabricante.

•      La  solución  debe  infomar  sobre  el  consumo  de  recursos  y  hacer  recomendaciones  de

crecimiento.

•      La  solución  deberá  tener  capacidad  de  llamada  automática  a  el  centro  de  soporte  del

fabricante en caso de falla crítica de los nodos.

•      La solución debe tener un complemento para VMware vcenter para la gestión del sistema

hiperconvergente.    Los   adminisúadores   deben   poder   ver,    aprovisionar,    administrar   y

monitorear la solución desde el panel de administración de VMware vcenter

•      La  solución   propuesta  debe  tener  la  capacidad  de  aprovisionar  múltiples  identidades  o

peffiles de servidores en base a plantillas de configuración.
•      La  solución  ofertada  debe  contar  con  una  aplicación  para  dispositivos  móviles  (Apple  y

Android) que permita visualizar la salud, inventario, la capacidad y utilización de la platafoma

Hcl.

•      La solución ofehada deberá pemitir la gestión centralizada de varios clústers localizados en

diversos sitios geográficos.

•      La solución ofertada debe soportar integrarse con una aplicación de optimización de cargas

de trabajo.

Características de los nodos hiperconvergentes
•     Características generales

/    Los nodos propuestos deberán ser servidores de rack de no más de 2U de altura y deben

incluir,  todos los cables y accesorios para montar en  rack.

•     Procesadores
/    Cada nodo deberá contar con  dos  (2) procesadores de  última generación  con  Mínimo 28-

Cores y 56 hilos a 2.6GHz y Mínimo de memoria cache de 42Mb.
/    El cluster debe contener 1736 Cores físicos sin contar la capacidad Hyper-Threading (HT)

•      Hipervisor

/    Se debe incluir una Licencia de VMWARE vcenter Standard.

/    Se debe incluir licencias de VMWARE Enterprise Plus para todos los nodos que confomen

el cluster.

•      MemoriaRAM
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/    Los nodos propuestos deben contar con las siguientes características de memoria RAM: Al

menos  384  GB  de  memoria  RAM  DDR4  3200  instalada  por  nodo  y  el  clúster  completo

ofertado debe proveer 11.9 TB de Memoria.

•     Almacenamiento hiperconvergente

Los nodos propuestos deben contar con las siguientes caracteristicas de almacenamiento:
/    Cada  nodo deberá contar con  la cantidad  de discos tipo  SSD necesaria  para  alcanzar un

total de 285-TB de capacidad útil en el clúster.

/    La capacidad disponible con  la salida de dos (2)  nodos de contribución  de almacenamiento

debe continuar siendo 285-TB.
v'    La   capacidad   antes   de   aplicar  mecanismos   de   optimización   como   compresión   y   de

duplicación debe ser 285-TB.

v'    Cada nodo hiperconvergente deberá soponar la adición  de discos  para expansión  y poder

crecer, en cada nodo hiperconvergente, al menos en un 50% de la capacidad instalada en el

nodo.

v'    Cada nodo ofehado debe contar con  un  (1) disco de cache de tipo  lntel  OPTANE  de alto

rendimiento de al menos 375-GB.
/    Cada nodo oferiado debe incluir al menos 2 discos SSD de una capacidad de 240 Gb para

boot configurado en  RAID-1.

•     Caracteristicas de red.

Los nodos propuestos deben contar con las siguientes caracteristicas de red:
/    Alta Disponibilidad en las tarietas de RED.

/    Trafico distribuido y balanceado entre las tarjetas de RED.

v'    Cada nodo ofertado debe contar con dos (2) tarjetas Pcle cada una con cuatro puehos de

25 Gbps para conexión a los conmutadores de interconexión.
v'    Cada nodo deberá conectarse a través de cables tipo ópticos de 25 Gbps. (lncluir cables con

Ópticas atachadas). Garantizando al menos 100 Gb de ancho de banda de cada nodo hacia

los conmutadores de interconexión.

/    La tarjeta de red ofehada debe ser de tipo Converged Network Adapter (CNA)

•     Características de red.

/    Los nodos deben incluir dos (2) fuentes de poder en redundancia con la potencia necesaria

para la correcta operación de los componentes intemos, considerando la máxima capacidad
del server, incluso cuando se presente falla en una de las fuentes. Las fuentes deben operar

con  un voltaje de entrada de 220V e incluir dos cables (1  por cada fuente) con conector tipo

L6-20P.

Característica§ de los nodos hiperconvergentes
/    Dos (2) Gabinetes tipo servidores con todos sus accesorios.

/    Debe contar con una capacidad de carga estática de no menos de 1,700kg

/    Debe cumplir con las nomativas EIA-310E,  UL 2416,  UL 60950-1. C154
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/    Debe contar con puertas de desbloqueo rápjdo, que puedan desplazarse al lado opuesto o

intercambiarse con las puertas traseras.
v'    Las  puenas  delanteras  y  traseras  deben  cumplir  con   un  minimo  de  77%  del  espacio

periorado,  para facilitar la ventilación para servidores y equipos de red.
v'    Debe  garantizar la  compatibilidad  para  montaje  en  rack  de  19"  EIA-310  independiente  de

fabricante.
v'    Los gabinetes deben tener accesibilidad en  su  techo,  ftente,  Iado derecho,  lado  izquierdo,

puerta trasera.
v'    Los gabinetes deben  tener accesibilidad en  su  parte  interior para el  paso de cableado de

conexión eléctrica y tierra hacia debajo del pjso falso.
/    La estnictura de los gabinetes debe ser modular con facilidad para el desmonte de puerlas

en caso de una emergencia.
v'    Debe contar paneles ciegos de gestión del flujo de aire de 1 U para los espacios no utilizados.

/    Debe contar con ocho (8) conexiones eléctri.cas adicionales a tierra situadas sobre el marco

para la conexión a tierra extema.
v'    Debe contar con una garantía mínima de tres (3) años.  Esta garantía debe iniciar luego de

teminado el proyecto.

Regletas de distribución de energía (PDU conmutado) para todos los gabinetes en data
center.

/    Cantidad cuatro (4) (Dos por cada Gabinete de Servidores)

v'    Sistema  de  distribución  de  energía,   PDU   conmutado,   instalable  en   gabinetes,   para   la

energización de los equipos instalados en gabinetes.
/    Cantidad de unidades por gabinete: dos (2); para cumplimiento de redundancia y conexiones

eléctricas de equipos instalados en los gabinetes.
/     Monitoreable a través de una interiaz web.

/    Compatible con protocolos TCP/lp, SSH, SNMP vl/v2/v3, y puerto RJ45.

v'    Los PDU conmutados deben poder ser monitoreados y gestionados desde la Solución DCIM

del data center.
/    Debe incluir salidas: (36)  lEC 60320 C13, (6)  lEC 60320 C19,  (2)  NEMA 5-20R

/    Debe contar con alimentación trifásica de 208V

/    Debe incluir pantalla local (Lector LED) para la supervisión de la corriente.

/    Debe contar con indicadores de sobre carga y configuración de umbrales para aler[as.

/    Las  unidades de distribución  de energía  para gabinetes deben  poder integrarse de foma

nativa con la Solución  DCIM del Centro de Datos.
/    Consumo máximo total de corriente de salida de al menos 20A.

/    Debe contar con un voltaje de entrada de 90 a 264 V.

/    Deben cumplir con las nomativas CSA C22.2 No 60950, UL 60950-1.

/    Debe ser Compatible e integrable con el sistema de respaldo de energía UPS y la unidad de

distribución de energía principal en data center.

N



2u€`As

Garantias.
/    Se debe incluir una garantía de 3 años, propia del fabricante para todos los equipos ofertados

y actualízaciones del software de hipeiconvergencia y de vihualización, que incluya:
•      Reemplazo de par[es dañadas con un tiempo de reemplazo de partes no mayor a 4

horas.
-     Acceso a mejores prácticas del fabricante.

•      Actualizaciones de software del sistema de almacenamiento hiperconvergente.

•      Actualizaciones de software del hipervisor..

•      EI Fabricante debe tener Depósito de partes y piezas en  la República Dominicana.

•      La empresa ofertante debe contar con técnicos Locales certificados que puedan dar

sopohe local a la infraestructura.
•      La empresa ofertante debe contar al menos 3 implementaciones locales realizadas.

Entrenamientos.
/    Se debe contemplar el entrenamiento en la solución para al menos 4 personas

/    lncluir entrenamiento y certificación  local para la platafoma de hiperconvergencia.

/    Entrenamiento y cehificación para el  hipervisor incluido.

NOTA: Sin que e§to suponga un costo adicional para la DGA.

Administración del Proyecto.
/    El ofeiente debe incluir en  la propuesta el personal que administrara el proyecto.

/    Al ser adjudicado, el oferente deberá entrega un plan de trabajo y un alcance del  proyecto

que se definirá en conjunto con  la DGA.
v'    La  propuesta  debe  incluir  la  instalación  y  configuración  de  todos  los  componentes  de  la

solución.

/    La propuesta debe incluir la instalación  y configuración de RED e  integración  completa a  la

platafoma actual.
/    La oferta debe incluir la creación de las máquinas virtuales necesarias definidas del SOW.

/    La ofeha debe incluir la migración de todas las máquinas virtuales definidas en el SOW a la

nueva plataforma Hcl.

Servicio de implementación de la solución de hiperconvergencia con apoyo del fabricante.
/    El oferente deberá garantizar en su propuesta (sin que esto suponga un gasto adicional

para la DGA) que contará con el apoyo del fabricante, el cual deberá disponer de un técnico
en sitio directamente de fábrica, el cual configurará hasta:

-      Un (1) centnodedatos, hastados (2) switchesde red

-      Hasta (1) clúster hiperconvergencia de veinte nodos.

-      Migración de hasta cinco (5) cargas de trabajo virtuales existentes.  El número real de

migraciones puede variar según el tamaño y el método utilizado para migrar la carga

Ü                                        de trabajo vihuai.
29
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v'    Este servicio debe incliiir el soporte de consultoría sobre la instalación del Cliente de VMware

ESxi 6.x en los nodos hiperconvergencia
v'    No se incluye la lmplementación de ninguna característica adicional, incluido Stretch Cluster.

Entregables:

/    Implementación de los clústeres hiperconvergencia

/    Migración de cargas de trabajo vihuales.

/    Transferencia de conocimientos.

Ubicación de los servicios

/    Todo el trabajo se realizará en dias consecutivos (es decir, de lunes a jueves a menos que

se acuerde lo contrario).
v'    El  servicio  deberá  incluir  todas  las  vistas  que  sean  necesarias  durante  la  vigencia  del

proyecto,  hasta el final de la jmplementación.
/    Los Servicios incluyen soporte remoto en los casos que se ameriten.

Servicio crítico del fabricante para la solución de hiperconvergencia
El  ofeiente  debe  contemplar  en  su  propuesta,  sin  que  esto  suponga  un  gasto  adicional  para  la

Dirección General de Aduanas que este servicio estará vigente durante los tres (03) años de garantia

del proyecto, en el cual debe incluir los siguiente§ puntos:

/    REVISIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS OPERACIONALES

-      El  oferente  debe  contemplar  en  su  propuesta,  que  el  fabricante  en  compañía  del

oferente  que  resulte  adjudicado  llevarán  a  cabo  ha§ta  12  reuniones  por  año  (una

reunión por mes) con la DGA para revisar los repohes de infomación, que se describen

a  continuación,  con  el  objetivo  de  ayudar  a  la  DGA  -  DIRECCION  GENERAL  DE

ADUANAS a priorizar y secuenciar recomendaciones, basadas en  los datos obtenidos

y poder llevar a cabo decisiones y acciones que se pueden tomar, siempre teniendo en
mente  el  poder  alinearlas  con  los  objetivos  de  DGA  -  DIRECCION  GENERAL  DE

ADUANAS en cuanto a disponibilidad, desempeño y minimización de riesgos.

/    Reporte de mejores prácticas de configuración

/   Actividades:
i      Recopilar   información   de   configuración   de   dispositivos   de   la   DGA   -   DIRECCION

GENERAL  DE  ADUANAS  usando  una  combinación  de  cuestionarios  estructurados,

hojas de trabajo y/o herramientas de recolección de datos del fabricante.
-      Revisión de las configuraciones de dispositivos de la DGA -DIRECCION GENERAL DE

ADUANAS  para  ayudar  a  analizar  la  configuración  según  las  mejores  prácticas  del

fabricante y las pautas de la industria.
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-      ldentificar deficiencias  y  riesgos  potenciales  que  se  deben  resolver  para  optimizar  la

disponibilidad,  e§tabilídad  y desempeño de  la infraestructura del fabricante en  la  DGA -

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.
-      Proporcionar a  la  DGA  -  DIRECCION  GENERAL  DE ADUANAS  recomendaciones  de

configuración  consistentes  con  las  mejores  prácticas  tanto  del  fabricante  como  de  la

industria.

/    Entregables
•      Reporte de mejores prácticas de configuración (Hasta 2 reportes por año)

/    Reporte de análisis de syslog

/   Actividades:
•      Recopilar  mensajes  de  eventos   para   todos  los  elementos  de   la   red   usando   una

herramíenta  de  recopilación  de  entradas  syslog  del  fabricante  o  del  servidor  syslog

proporcionado por la DGA -DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.
•      Analizar  la  infomación  de  diagnóstico  de  los  dispositivos  de  la  DGA  -  DIRECcloN

GENERAL DE ADUANAS para identificar los riesgos potenciales y posibles jmpactos del

servicio en los elementos de la red del fabricante a través de una evaluación de los datos

syslog operativos y de rendimiento correlacionándolos con los algoritmos de aprendizaje

automático basados en reglas del fabricante.

/   Entregables
•      Reporte de Análisis y recomendaciones syslog (Hasta 4 repoítes por año)

/     Reportesde Field Notice

/     Actividades:
-      Recopilar información de inventario de dispositivos de la DGA -DIRECCION GENERAL

DE ADUANAS  utilizando una combinación  de cuestionarios estructurados,  recopilación

directa de datos y/o herramientas de recopilación de datos del fabricante."
•      Revisarel inventario de dispositivos de la DGA -DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

para identificar los equipos que puedan verse afectados por las advertencias publicadas.
•      ldentificar el  hardware afectado que pueda estar en  riesgo y proporcionar infomación

adicional para soluciones,  remedíación o reemplazo.
•      Brindar   a    la    DGA    -    DIRECCION    GENERAL    DE    ADUANAS    recomendaciones

consistentes  con  los  avisos  del  fabricante  y  la  orientación  alineada  con  el  hardware

especifico implementado en la DGA -DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.
/   Entregables

•      Repohes de Field Notice (Hasta 2 reportes por año)

v'    Reporte de verificación de hitos del ciclo de vida del Hardware

/   Actividades:
-      Recopilar infomación de inventario de dispositivos de la DGA -DIRECCION GENERAL

DE ADUANAS  utilizando una combinación de cuestionarios estructurados,  recopilación

diiecta de datos y/o herramientas de recopilación de datos del fabricante.
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-      Analizar el inventario de hardware de la DGA -DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

•      ldentificar los anuncios de EOL para hardware actualmente afectados o afectados en el

futuro cercano.
/   Entregables

-      Reportes  de verificación  de  hitos  del  ciclo de  vida del  Hardware  (Hasta  2  reporles  por

año)

/  Reporte del análisis de impacto de seguridad de los productos

/  Actividades:
•      Recopilar datos mediante una combinación de cuestionarios estructurados,  iecopilación

e ingreso directo de datos y/o herramientas de recopilación de datos del fabricante;  Los

datos recopilados consisten en el inventario de dispositivos,  las versiones de software y

las funciones de software Ímplementadas.
I      Revisar los datos recopilados para identificar la exposición y el riesgo frente a los avi§os

de seguridad anunciados por El fabricante.
-      ldentificar   los   dispositivos   afectados   que   puedan   estar   en   riesgo   y   proporcionar

infomación adicional para soluciones,  remediación u otras acciones correctiva§,
/   Entregables

•      Repohe detallado del análisis de impacto de seguridad (hasta 2 reportes por año)

/    Reporte de estrategia de administración de software

/   Actividades:
-      Recopilar   infomación   de   haídware   y   software   de   foma   remota   mediante   las

herramientas de iecopilación de datos del fabricante u otros métodos.
-      Recopilar   infomación   de   diagnóstico,   configuración,   software   y   hardware   de   los

dispositivos a través de entrevistas, reuniones y/o talleres, según sea necesario.
•      Proporcionara la DGA -DIRECCION GENERAL DEADUANAS un infome que contenga

los hallazgos y tablas resumen que ilustren el análisis de brechas y las recomendaciones

exclusivas del entomo de la DGA -DIRECcloN GENERAL DE ADUANAS, que incluya:

o     Característica de requisitos y objetivos.

o     Activadores   de   planificación   y   migración   de   actualizaciones,   como   avisos   de

software, aplazamientos de software, ciclo de vida del software y avisos de campo.

o     Bases para los Kpl de cumplimiento de software.
/    Entregables

•      Reporte de estrategia (1  reporte por año)

/    Repone estándarde análisis y lanzamientos de software

/   Actividades:
-      Recopilardatos de foma remota mediante una herramienta de recopilación de datos del

fabricante   u   otros   procesos;   Los   datos   consisten   en   infomación   de  diagnóstico,

configuración, software y hardware del di§positivo.
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-      Crear un peml para el análisis de software teniendo en cuenta la platafoma de hardware,

la versión de software específica y la matriz de funciones.
i      Utilizar criterios para agrupar dispositivos y versiones de software.

-      Correlacionarlos dispositivos con los problemas conocidos que se encuentran en la base

de conocimientos del fabricante.
•      Proporcionar   a    la    DGA    -    DIRECCION    GENERAL    DE    ADUANAS    infomes    y

recomendaciones  de  software  para  reducir  el   riesgo  de  disponibílidad  del  servicio,

Incluyendo:

o     Versiones de software recomendadas.

o     Lista priorizada de defectos de software identificados.

o     0rientación    para   soluciones   provisionales   de   defectos,    en   caso   de   estar

disponibles.

/   Entregables
-      Reporte y recomendaciones de softwaie (Hasta 2 reportes poraño)

/    Llamada de revisión Tecnológica

/    Actividades:

•      Colaborar con  la  DGA  -  DIRECCION  GENERAL  DE  ADUANAS  para  deteminar  qué

Reportes de Perspectiva Operativa revisar durante cada reunión.
•      Programar  una  cadencia  regular  de  llamadas  de  revisión  con  la  DGA  -  DIRECCION

GENERAL DE ADUANAS.
•      Reunírse  con  la  DGA -DIRECCION  GENERAL  DE  ADUANAS  hasta  12  veces  al  año

para revisar y discutir el (los)  lnforme (s) de Perspectiva Operativa seleccionados.
/   Entregables

i      Reporle de análisis de la información operativa seleccionada

/    Reporte de análisis de variación de políticas

/   Actividades:
-      Revisar la infomación proporcionada por el cliente y corTelacionar los datos del análisis

de políticas con los estándares del clíente.
-      Comparación  de  las  variaciones  de  políticas  que  se  identifican  en  dispositivos  que  se

desvian de la intención de política prevista.
•      Proporcionar métricas y una descripción general ejecutiva de las politicas descubierias,

el cumplimíento de los estándares y la estrategia de implementación general.
•      Desarrollar un  informe de  recomendaciones  para  los dispositivos  que están  dentro del

alcance y que se desvían de la estrategia de implementación de politicas prevista.
/    Entregables

-      Descripción general de la adherencia del cliente a sus propios estándares basados en el

descubrimiento de variaciones
/    SOPORTE EN VENTANAS DE CAMBIOS

El oferente debe contemplar en su propuesta hasta cuatro veces al año, el acompañamiento

de un experto por parte del fabricante que trabajará de forma remota brindará consultas en
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tiempo  real  para  ayudar  durante  la  planificación  y  ejecución  de  cambios.  Se  obtendrán

recomendaciones para abordar problemas en la configuración e implementación de cambios

e identificar áreas de mejora en su proceso de cambio para evitar proactivamente el riesgo

de reprocesamiento.
/   Actividades:

•      Proporcionar  un  expeho  remoto  del  fabricante  para  brindar supervisión  y  orientación

antes  y  durante  las  ventanas  de  cambio  planificadas  que  abordan  los  cambios  de

software / hardware / configuración de direcciones en el entomo de la DGA -DIRECCION

GENERAL DE ADUANAS.
-      Proporcionar a la DGA -DIRECCION GENERAL DE ADUANAs los procedimientos para

enganchar  al  lngeniero  Consultor  del  fabricante  en  apoyo  de  la  ventana  de  cambio

programada de la DGA - DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.
•      Recopilar y  evaluar  la  documentación  de  la  solicítud  de  cambio  según  el  proceso  de

gestión de cambios de la DGA - DIRECCION  GENERAL DE ADUANAS, que incluye:
o     Objetivos de ventana de cambio / mantenimiento.

o     Plan de implementación del cambio, cronograma, puntos de control y los planes de

reversión.

o     Análisis de cualquier riesgotimpacto existente por el cambio planteado.

o     Proceso de control de cambios y horarios.

o     Documentación  MOP (Método de procedimientos).
•      Revisar  el  documento  MOP  (Método  de  procedimientos)  de  la  DGA  -  DIRECCION

GENERAL   DE   ADUANAS   y   los   resultados   de   las   pruebas   para   implementar   las

recomendacíones  del  fabricante  y  proporcionar  orientación  a  la  DGA  -  DIRECCION

GENERAL DE ADUANAS durante una ventana de cambio programada y acordada.
•      Revisar los cambios de configuración planificados,  las actualizaciones de software y las

actividades, y evaluar las dependencias técnicas,  los impactos y los pa§os de mitigación

de riesgos de mejores prácticas en apoyo del cambio planificado.
i      Analizar  requisitos,   riesgos,   restricciones,  cronogramas,   planificación  de  reversión  y

contingencia.
-      Colaborarcon la DGA -DIRECCION GENERAL DE ADUANAS para planificar el cambio

programado,   incluida   una   revisión   de   las   mejores   prácticas   de   los   cambios   de
configuración,    actualizaciones   de    software   y   actividades   en    apoyo   del    cambio

planificado.
•      Proporcionar recomendaciones sobre la configuración  y la  planificación  de cambíos de

software, la implementación de la ventana de cambios y los procesos de soporte.
•      Pioporcionar  recomendaciones  de  eliminación  de  riesgos  sobre  la  priorización  de  la

planificación,  el  análisis  de  impacto  y  los  posibles  cambios  en  los  MOP  (Metodo  de

procedimientos) y la planificación de riesgos.



3E`As
•      Apoyar   de   foma   remota   la    implementación   de   los   cambios   de   configuración

recomendados por el fabricante y las actualizaciones de software durante la ventana de

cambios programados por la DGA - DIRECcloN GENERAL DE ADUANAS.

NOTA:  La duración  de  la  ventana de  cambio  suele  ser de  una  semana  para  pemitir los

procesos de gestión de cambios y la actividad de seguimiento posterior al cambio.
/    Entregables

-      Reporte de recomendaciones y revisión de implementaciones de cambios

/   Actividades:
-      Brindar sopor[e  de  monitoreo  de  casos  y  RMA  para  los  equipos  instalados  durante  el

horario comercial estándar.
-      Brindarsoporte de escalación remota a la DGA -DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

para  casos  y  RMA admitidos  por cenúo de atención  técnica del fabricante,  durante el
horario comercial estándar.

•      Revisar la siguiente infomación de la DGA -DIRECCION GENERAL DE ADUANAS:

o     Datos solicitados en el incidente.

o     lnfomación de contacto del cliente.

o     Procesos y procedimientos establecidos utilizados para el soporte.

o     Recomendaciones de los ingenieros de centro de atención técnica (TAC).
•      Crear periil  a  la  DGA -DIRECCION  GENERAL  DE ADUANAS que contenga  procesos

operativos, procedimientos y acceso a la red.
-      Colaborarcon los ingenieros del TAc y tenerderecho a abordartodos los casos abier[os

de la DGA -DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.
-      Monitorear  activamente  las  solicitudes  de  servicio  abiertas  por  la  DGA  -  DIRECCION

GENERAL DE ADUANAS, durante el horario comercial estándar.
•      Proporcionar  infomes  de  resumen  de  incidentes  de  servicio  mensuales  (en  fomato

Microsoft Excel)  a través de un  repositorio de datos en  línea que  incluye  infomación a

nivel  de  resumen   para  los  casos  y  RMA  de  la  DGA  -  DIRECCION   GENERAL  DE

ADUANAS.

Nota: Un caso se define como el compromiso con el cliente y generalmente se refiere a una

entrada creada en el sistema Csone para rastrear el estado y resolución de las inquietudes

de  un  cliente.  Un  caso  tiene  un  número de  identificación  único  y contiene  campos  para  la

infomación  del  cliente,  el  propietario  del  caso  y  el  estado  del  ca§o,  así  como  una  lista

cronológica de las acciones que han ocurrido antes de su  resolución o cierre.
/   Entregables

-      Repohe mensual con el resumen de incídentes (vía email)

/    CONSULTAAL EXPERTO

/   Actividades:

rr+)
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i      Proporcionar    infomación    general    sobre    tecnologías,    así    como    compariir    los

conocimientos   de  expertos   sobre   una   arquitectura,   conceptos  técnicos  y   mejores

prácticas operativas en seminarios web en vivo.
•      Consultarcon la DGA -DIRECCION GENERAL DE ADUANAS para identificar requisitos

y  temas  para  la  transferencia  de  conocimiento  en  sesiones  que  se  enfocan  en  las
mejores prácticas para operar, ajustar, solucionar problemas,  mantener y admini§trar las

soluciones   del  fabricante   implementadas   en   el   entomo  de   la   DGA  -   DIRECCION

GENERAL DE ADUANAS.

2.8.3. Condiciones Generales

/    El  oferente  debe  garantizar  el  cumplimiento  de  la  implementación,  instalación,  puesta  en

marcha,    entrenamientos,    seguimiento   post   puesto   en    producción,   garantía,    soporte,

mantenimiento,  soluciones y equipos solicitados en este pliego de condiciones.
/    La fecha de end of sale de los equipos propuestos no pueden finalizar antes de los tres años

de garantía de los equipos.
/    La solución de  hiperconvergencia propuesta debe incluir todos  los  materiales,  accesorios e

instalación  requeridos para la configuración y su puesta en  marcha.
/    El oferente debe asegurar sin que esto suponga un costo adicional para la Dirección General

de  Aduanas,  la  asistencia  técnica  en  caso  de  incidentes  o  deficiencias  en  el  servicio  y/o

equipos  entregados,  por  un  periodo  de  90  días  a  partir  de  la  recepción  confome  de  la

finalización del proyecto por parte de la DGA.
/    El  oferente  debe  entregar  reporte  de  certificación  de  trabajos  concluidos,  y  debe  anexar

imágenes  de  los  equipos  ya  instalados,  y  la  confimación  de  la  puesta  en  servicio  de  la

solución o equipo instalado.

/    El oferente debe incluir en  la oferta técnica,  el contrato de sopone y mantenimiento para  la

solución de hiperconvergencia propuesta, así como la matriz de escalamiento.
/    El oferente debe contar con personal certíficado por el fabricante de las diferentes soluciones

solicitadas en este pliego de condiciones.
/    El oferente que resulte adjudicado, en caso de ser necesario, deberá realizar la desconexión,

el traslado y la conexión de estos equipos con todo y gabinetes de un lugar a otro, que en su

momento  será  especificado  por el  departamento  de  tecnología  de  la  Dirección  General  de

Aduanas.

/    Este proyecto tiene como tiempo máximo de ejecución un (01) año, repartidos de la siguiente

foma:
o     Cuatro (04) meses para la entrega de los equipos.

o     Cinco (05) meses de implementación.

o     Tres (03) meses de estabilización.
/    El  oferente  debe  contemplar  en  su   propuesta  el  acompañamiento  del  fabricante  y  que

proporcionará asistencia técnica en foma de asesoramiento y orientación general a la DGA
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especificamente     para     la     instalación     y    configuración     inicial     de     los    clusteres     de

hiperconvergencia.

Este  servicio  incluye  la  migración  cargas de  trabajo  virtuales.  El  fabricante  trabajará  con  la

DGA en el proceso que se utilizará para migrar estas cargas de trabajo vihuales.  Debido al

tamaño de los datos y al  método utilizado para migrar estos servidores vihuales,  el  número

real  puede  variar.   El  método  de  migración  recomendado  requerirá  que  la  DGA  exponga

temporalmente     su     platafoma     de     almacenamiento     existente     a     los     servidores

hiperconvergencia.

Los servicios se centrarán en las siguientes actividades:

o     Comunicación  con  el  Cliente  para  deteminar  la  ubicación  de  la  infraestructura  de

hiperconvengencia en el sitio de la DGA,  la condición y el estado de las instalaciones

para permitir que el oferente en compañía del fabricante ubique el equipo especificado

y   complete   el   cuestionario   de   desamollo   de   la   configuración   del   equipo   de
hiperconvergencia.

o     Revisión    del    cuestionario    de    desarrollo    de    la    configuración    del    equipo   de

hiperconvengercia  y  la  infomación  de  la  plantilla de configuración  con  la  DGA  para

deteminar el estado de la  instalación  (por ejemplo,  espacio en el  rack,  alimentación

de poder, refrigeración).

o     Trabajar  con   la   DGA  con   respecto   al   marco   de   tiempo   de   la   instalación   y  el

cronograma de Servicios.

o     Brindar soporte de configuración en foma de orientación  y asistencia a  la  DGA con

respecto al software del equipo de hiperconvergencia y conjuntos de funciones.

o     Brindar  soporte  de  migración  en  foma  de  orientación  y  asistencia  a  la  DGA  con

respecto a la migración de las cargas de trabajo virtuales.

o     Proporcionar  transferencia  de  conocimientos  de  la  tecnologia  hiperconvergente  y

asesoramiento sobre las mejores prácticas operativas.
/    El  oferente  que  resulte  adjudicado  deberá  proporcionar  un  documento  que  contenga  los

valores de configuración del entomo hiperconvergente de la DGA.
/    El  oferente  que  resulte  adjudicado  deberá  garantizar el  soporte  y  la  presencia  en  sitio  de

personal    técnico   del   fabricante   que   proporcionará   asistencia   técnica   en    foma    de
asesoramiento   y   orientación   general   a   la   DGA   específicamente   para   la   instalación   y

configuración inicial de los clusters de hiperconvergencia.

/    El oferente que resulte adjudicado deberá garantizar el soporte y la presencia del fabricante

el tiempo y las veces que sea necesario hasta finalizar el proyecto, así como soporte remoto

necesario para la implementación del cluster de hiperconvergencia.  El oferente y el fabricante

trabajarán  con  la  DGA  en  el  proceso  que  se  utilizará  para  migrar  las  caigas  de  trabajo

virtuales.
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2.8.4. SLA

Condiciones mínimas del nivel de acuerdo de §ervicio:

1.    Tiempo  de  respuesta  y  atención  de  reporte§  de fallas:  El  tiempo  de  respuesta  de
repohes de fallas debe ser de inmedíato o en un tiempo máximo de 15 minutos.

2.     Los reportes de falla desde la Dirección General de Aduana§ serán vía correo electrónico,
tickets a través de platafoma establecida por el proveedor o vía telefónica.

3.    Tiempo de Resolución del Problema: Toda falla del sistema de hiperconvergencia sera
considerada como crítica y los tiempos máximos de resolución es de 4 horas

4.    Horarios de atención reporte§ y resolución de problema:
o     24x7x365

5.     Escalamiento: El proveedor debe consignar una estructura de escalamiento, esta matriz
debe contemplar la máxima autoridad de la empresa.

6.     Niveles de prioridad:  El oferente deberá incluir los niveles de prioridad y la duración de
este, el personal de atención en cada nivel el cual deberá incluir al fabricante a parir del
tercer nivel.
NOTA:  El nivel de prioridad uno (1) será considerado un  nivel base.

2.9 Plazo y Lugar de Trabajo

EI  Llamado a licitación  se hace sobre la base de un  plazo  para la entrega del servicio en  un  período
de un  (01) año,  a pariir de la fima del contrato,  y hasta su fiel cumplimiento.

2.10 Lugar de ejecución del Servicio

El  plazo  mencionado  supone  un  ritmo  de  labor  con  jomadas  y  horarios  que  el  Oferente  deberá
expresar en su propuesta, para que la Entidad Contratante realice los controles que le competen. Los
aumentos de horario que disponga el Proveedor no originarán mayores erogaciones para la Entidad
Contratante y serán asumidas exclusivamente por el Adjudicatario.

El  plazo  para  la  ejecución  del  servicio  propuesto  por  el  Adjudicatario  se  converiirá  en  el  plazo
contractual,  §iempre  y  cuanto  se  ajuste  al  estimado  propuesto  por  la  Entidad  Contratante  en  el

presente Pliego de Condiciones Específicas.

2.11  Coordinación, Supervi§ión e lnformes

EI Proponente que resulte Adjudicatario deberá coordinar siis actividades con la Dirección General de Adiianas

y laborará bajo la supewisión de la Subdirección de Tecnología y Comunicaciones de la DGA.

2.12 Duración del Servicio.

La duración del contrato es de un (01) año a partir de la fima del mismo y hasta su fiel cumplimiento.
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2.13 Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas "Sobre A" y "Sobre 8"

Las Ofer[as se presentarán en un Sobre cerrado y rotulado con bs sÚuíentes inscripcíones:

NOMBRE DEL OFERENTE

(Selb socéD
Firma del Representante Legal

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
Dirección General de Aduanas
Referencia : DGAP-CCC-L PN-2022" 02
Dinección:            Av.   Abraham   Lincoln,   esq.   Jacinto   Mañón,   No.1101,
ensanche Serrallés.
Teléfono:              809 547 7070 Ext: 2512, 2510
Correo:                 com Dras@ad u an as. aob.d o

Este Sobne contendrá en su interior el "Sobre A" Propuesta Técnti y el "Sobre 8" Propuesta Económica.

Nhguna ofeha presentada en térmho podrá ser desestimada en el acto de aperlura. Las que fueren observadas
durante el acto de aperlura se agregaran para su análisis por pahe de bs peritos designados.

2.14 Lugar, Fecha y Hora

La presentación de Propuestas ``Sobre A" y "Sobre 8" se efectuará en acto público, ante el Comfté
de Compras y Contrataciones y el Notario Públti actuante, Salón de Conferencias de h Dirección
General   de  Aduanas,   sito  Av.  Abraham   Lincoln,   esq.   Jacinto   Mañón,   No.1101,   ensanche
Serrallés, en el horario y dia indicado en el Cronograma de h Licitación, y sólo podrá postergarse por
causas de Fuerza Mayor o Caso Formo definidos en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

Los  "Sobres  8"  quedarán  bajo  ka  custodia  del  Consultor Juridti  de  k]  jnstitución,  en  su  calidad  de  Asesor

Legal  del  Comité  de  Compras  y  Contrataciones  hasta  b  fecha  de  su  apertura,  conforme  al  Cronograma

eitabm.
La  Entidad  Contratante  no  recibirá  sobres  que  no estuviesen  debidamente cerrado§  e  identificados
s¢gúnlodispuestoanteriomente.

2.15 Foma para la Presentación de los Documentos Contenidos en el "Sobre A".

Los  documentos  contenidos  en  el  "Sobre  A"  deberán  ser  presentados  en  original  debidamente
mmancado como "ORIGINAL"  en  b  primera  página  del  stmpbr,  junto con  dos  @) fotocopias  simples
de bs mismos,  debidamente marcada,  en su primera página, como "COPIA".   El original y hs copias
deberán firmarse en todas bs páginas por el  Representante Legal,  debidamente fotiadas y deberán
llevar el selb social de la compañia.

El "Sobre A" deberá contener en su cubier(a la siguiente identfficación:

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE

(Sello Social)

+
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:i#ÉebEeg;eñ:n#:tiLc%Ñ'TRATAC|oNES
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
PRESENTACIÓN:  OFERTA TÉCNICA
REF ERENC IA:  DGAP.CCC-LPN-2022-0002

2.16 Documentación a Presentar

A. Documentación Legal:
1.      Formulario de  presentación de ofer[a (SNCC.F.034)
2.      Formulario de  lnformación sobre el cfferente (SNCC.F.042)

3.      Registro  de   Proveedores   del   Estado  (RPE)   actualizado,   emítido   por  la   Dirección   General   de
Contrataciones Públicas.  (Actividad comercial 43210000:  Equipo informático y accesorios)

4.      Cer[fficado  Mipymes (Si aplica)

5.      Copia del certfficado del  nombre comercial vigente.

6.     Copia del Ce"icado de Registro Mercantil vigente. (Cemicado Cámara de Comercio)
7.     Copia del Registro Nacional de contribuyentes vigente.
8.     Cerlfficación  de  la  Dirección  General  de  lmpuestos  lnternos  (DGll)  en  el  cual  se  manmeste  que  el

oferente está al día con sus obligaciones fiscales.
9.     Cemicación de pago de la Tesoreria de la Seguridad  Social (TSS),  la cual  manffieste que está al día

con sus obligaciones de la Seguridad Social.
10.   Copla de los estatutos de la empresa.
11.   Copia de la última Acta de Asamblea vigente que elige o ratifica la  Directiva actual (con su nómina de

presencia). (Cenfficado Cámara de Comercio)
12.   Copia de identfficación del representante legal (cédula nueva/pasaporte)

13.   En caso de que los estatutos hayan sufrido alguna modfficación o adecuación, deposftar copía del Acta
de Asamblea Extraordi.naria que conoce dicha modmcación.  (Certificado Cámara de Comercio)

14.   Declaración Jurada del solicitante en la que manmeste que no se encuentra dentro de las prohibiciones
establecidas en el Artículo  14 de  la  Ley 340-06 y donde  manffieste  si tiene o  no juicio  con  el  Estado
Dominicano o sus entidades del Gobierno Central, de las lnstituciones Descentralizadas y Autónomas
no financieras,  y de  las  lnstituciones  Públicas de  la  Segurldad  Social,  sÍ está sometida  a  un  proceso

de quiebra y que el oferente no se encuentre embargado (notarizado)

8. Documentación Financiera:
15.   Copia de los estados financieros auditados y sellados (Balance General, Estado de Resultado, Estado

de  Cambio  y  Flujo  de  Efectivo),  estados  comparativos  de  los  Últimos  dos  años,  dos  mil  diecinueve

(2019) dos mjl veinte (2020).

C. Documentación Técnica:
16.   Oferta Técnlca conforme a las especfficaci.ones técnicas suministradas
17.   Carla del fabricante que lo acredite como representante autorizado para ofrecer productos, servicios

y mantenimiento de la marca que representa, esta no debe tener más de tres meses de antigüedad.
18.   Carta compromiso firmada y sellada donde el oferente indique que acepta expresamente que debe

cumplir  todas   las  características  funcionales  y  técnicas  que  se  describen   en  este   pliego  de
condiciones.

19.   El oferente deberá presentar una carla fimada, sellada y en papel timbrado porel fabricante, dirjgido
a la Dirección General de Aduanas,  en la cual confime que lo acompañará durante el proceso de
implementación,  asignando  un técnico directamente de fábrica  para  asistir en §kio  por el tiempo y

Ú,
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las veces que sea necesario durante la vigencia del proyecto, esta caha deberá incluir el curriculum
del personal técnico que estarán enviando.

20.   Carlas de referencias de implementaciones de este servicio en inst"ciones similares o de mayor
magnitud, las cuales deben contener infomación del contacto (teléfono y email). (mínimo 3 carlas,
fimada§,  selladas y en  papel  timbrado de  la empresa que  la emite dirigido a  la  Dirección
General de Aduana§).

21 `   El oferente deberá entregar evidencias que demuestren que cuenta con una experiencia mínima de
cinco (05) años en implementaciones de este tipo de tecnologia (contratos, órdene§ de compra,
etc.).

22.   El oferente debe presentar el SLA acorde a lo establecido en  las condiciones del servicio.
23.   Caha de cefflcación de los equipos emitida por el fabricante, con las fechas de End of Sale y End

of Support de los equipos presentados en su propuesta.
24.   Carta de aceptación de las condiciones de pago fimada y sellada.
25.   Carta compromiso fimada y sellada donde el oferente se compromete a tener en su almacén local

un stock de piezas para los equipos propuestos.

26.               El  oferente  debe  incluir  una  carta  fimada  y  sellada  donde  se  compromete  a  entregar  la
documentación completa del proyecto.

27.   Experiencia   profesional   del   Gerente  de   Proyecto  y  técnicos   asignados   (SNCC.D.048)   (debe

entregar documentación que soporle la experiencia, mínimo un (1 ) proyecto).

28.   El  oferente  debe  entregar  una  cana  compromiso,  fimada  y  sellada,  donde  garantice  que  la
implementación  Hcl  se  realizara  en  los  mejores  téminos  y  en  cumplimientos  de  versiones  de

software recomendados y actualizados al a fecha al momento de la implementación.

29.   La empresa Ofenante debe contar con técnicos Locales Certificados que puedan dar soporie local

a la inftaestriictura. (presentar constancia de certificaciones)

30.   Conmto de soporte y mantenimiento para la solución de hiperconvergencia propuesta, así como la
matiz de escalamiento.

31.   Cana compromiso de transterencia de conocimientos a los técnicos de la DGA, fimada y sellada.

32.   Cana  compromiso  fimada  y  sellada,  de  que,  en  caso  de  ser  necesario,  deberá  realizar  la
desconexión, el traslado y la conexión de estos equipos con todo y gabinetes de un lugar a otro,

que en su momento será especificado por el depariamento de tecnologia de la Dirección General
de Aduanas, confome a 1o establecido en el punto 2.8.3.

Notas:

•      Los documentos deben sercolocados en este mismo orden dentro del "Sobre A", sepaíado por bloque

(A, 8, C); los mismos deben estar preferiblemente encuademados, en un fomato de fácil extracción y
reencuademación, con iin indice y pestañas separadoras.

•      Sera descalificada toda ofefta que en el caso de haber omido depositar documentación requerida en
el  Sobre  "A",  no  haya  depositado  la  misma dentro  del  plazo otorgado  para  la  subsanación  de  su
ofer[a.

•      Toda la documentación en ambas ofeftas debe estar separada e identificada, asi  mismo debe estar
en una encuadernación de fácil manejo para escáner y ordenar nuevamente en el encuademado.

2.17 Para los consorcios:

En adición a los requisitos anteriomente expuestos, los consorcios deberán presentar:

1.     Original del Acto  Notarial  por el cual se fómaliza el consorcio,  incluyendo su objeto,  las obligaciones de
las partes, su duración la capacidad de ejercicio de cada miembro del consorcio, así como sus generales.
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2.      Registro  de   Proveedor  del   Estado  (RPE)   provisional  del  consorcio,  conforme  a  lo  establecido  en   la

Resolución  PNP-05-2019.

3.      Poder especial de designación  del  representante o gerente único del  Consorcio  autorizado  por todas las
empresas participantes en el consorcio.

4.      Documentos jndependientes para cada uno.

2.18 Presentación de la Documentación Contenida en el "Sobne 8"

A)   Formulario  de  Presentación  de  Oferta  Económica  (SNCC.F.33),  presentado  en  Un  (1)
original debidamente marcado como ®RIGINAL" en k} primera página de b Oféha, junto con
dos @) fotocopias simples de b misma, debklamente marcadas, en su primera página, como
"COPIA".   El   original   y   bs  copias   deberán   estar  fimados   en   todas   las   páginas   por  el

Representante Legal,  debidamente fóliadas y deberán llevar el sello social de la compañia,

8)   Garantía de la Seriedad de la Oferta.   Correspondmte a b Garantía Bancaria o Póliza de
Fianza de una compañía de seguros reconocida a juicio de b Entidad contratante por el monto
equwabnte al  1% del monto total de la ofena (ORIGINALL La vigencia de La garantía será de
sesenta (60) días calendarios, contados a Dartir del acto de aDerlura.

El "Sobre 8" deberá contener en su cubieka k] súuiente ide"icación:

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE

(Selb SociaD

5##D##gJLe;gstriTRATAC,ONES
DIRECCM5N GENERAL DE ADUANAS

PRESENTACIÓN:     OFERTA ECONÓMICA
REF EREl\lc IA:            DGAP-CCC-L PN -2022-0002

Las Ofertas deberán ser presentadas únicas y exclusivamente en el fiormulario desúnado al efécto,

(Sl\lcc.F.033} siendo inválida toda ofeita baio otra Dresentación.

La Oferia  Económica deberá presentarse en  pesos domhicanos (RDS).   Los precios deberán expresarse en

dos decimales (XX.XX) que tendrán que incluír todas hs tasas (dMsas), hpuestos y gastos que comespondan,

transparentados e mplícftos según corresponda.

EI Oférente será responsable y pagará todos ks mpuestos, derechos de aduana, o gravámenes que hubiesen

sm  fijados   por  autorídades   municipales,   estatales  o  gubernamentales,   dentro   y  fuera  de   k]   República
Dominicana,  relacionados con ks bienes y sen/iclos conexos a ser sumhistrados.

Ninguna  institución  sujeta a  las disposiciones de  b  Ley que realjce contrataciones  podrá contratar o convenh

sobre  disposiciones  o  cláusulas  que  dk;pongan  sobre  exenciones  o  exoneraciones  de  mpuestos  y  otros

atributos,  o dejar de pagarlos, sin  b debida aprobación del Congreso Nacional.

H
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EI Oferente/Proponente que cotice en cualquú moneda distinta al peso dominicano (RDS), se auto descalifica
Dara ser adiudicatario.

Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados en la tmidad de medida
estab]ecida en el Fomulario de Oferta Económica.

Será responsabilidad del Oft!rente/Proponente La adecuación de k% precios unitarios a kM; unidades de medidas

solicftadas, considerando a bs efectos de adjudicación el precio consignado en ha Ofefta Económica como él

unitario y valorándolo como tal,  nespecto de otras Ofehas de k% mismos productos.  EI Comité de Compras y
Comataciones,  no  Íealizará  ninguna  conversión  de  precios  unftarios  si  éstos  se  consignaren  en  unidades

difenentes a kas solicitadas.

Secckh  111

Apertura y Validación de Ofertas

3.1  Procedimiento de Apertura de Sobres

La aperiura de Sobres se realizará en acto públioo en presencia del Comité de Compras y Comataciones y del
Notario Públti actuante, en b fecha, lugar y hora establecidos en el Cronograma de Licitación.

Una  vez  pasada  b  hora  establecida  para  b  recepción  de  bs  Sobres de  kMs  Ofenentes/Pnoponentes,  no  se
aceptará ka presentación de nuevas propuestas, aunque el acto de apemira no se inície a ha hora señalada.

3.2 Apertum de "Sobre A", contenti\Ío de Propuestas Técnicas

EI Notario Público actuante procederá a k] apertura de bs "Sobres A", según el orden de llegada, procediendo

a verificar que ka documentación contenida en los mismos esté conecta de confomidad con el listado que al

efecto b será entregado.  EI Notario Públioo actuante, deberá rubricar y sellar cada una de kB páginas de bs
documento§ contenidos en kx5 "Sobres A", haciendo constar en el mismo ki cantidad de páginas existentes.

En  caso de que suria aúuna discrepancia entre La relación y  bs documentos efectivamente presentados,  el

Notario Público autorizado dejará constancia de elb en el acta notarial.

EI Notario Público actuante elaborará el acta notarial coríespondiente, incluyendo las observaciones realizadas

en el desamollo del acto de apertura de km Sobres A, si bs hubiene.

EI  Notario  Públioo  actuante  concluido  el  acto de  recepción,  dará  por cerrado el  mismo,  hdicando  La  hona  decti.
Las  actas  notariales  estarán  disponibles  para  bs  Oferentes/  Proponentes,  o  sus  Representantes  Legales,

quienes para obtenerlas deberán  hacer llegar su  solicitud  a Úavés de  ha  Oficina de Acceso a k]  lnfomación

(OAl).

3.3 Validación y Vérificación de Documentos

Los  Peritos,  procederá  a  b validación  y verificación  de k% documentos contenidos en  el  reférido  Usobne A".

Ante  cualquier  duda  sobre  La   infomación   presentada,   podrá  compíobar,   por  bs  medbs  que  considene
adecuados, b veracidad de ka infórmación recibida.
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No se considerarán aclaraciones a una Ofer(a presentadas por Oferentes cuando no sean en respuesta a una
solicftud de la Entidad Contratante.  La solicitud de aclaración por la Entidad Contratante y la respuesta deberán

ser hechas por escn.to.

Antes de proceder a la evaluación detallada del "Sobre A", los Peritos deteminarán si cada Oferta se ajusta
sustancialmente al presente Pliego de Condiciones Específica; o si existen desviaciones, reservas, omisiones

o errores de naturaleza o de tipo subsanables de confomidad a lo establecido en el numeral 1.19 del presente
documento.

En los casos en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o eriores de naturaleza o tipo subsanables,
los Peritos Especialistas procederán de confomidad con los procedimientos e§tablecidos en el presente Pliego

de Condiciones Específicas.

3.4 Criterio§ de Evaluación

Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostiar los
aspectos de Elegibilidad,  Situación financiera,  Experiencia y Capacidad técnica, verificados bajo la modalidad
"CUMPLE/ NO CUMPLE":

•      Elegibilidad: Que el proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades comerciales

en  el  pais.  Se  deteminará  el  cumplimiento  de  este  iequisíto  con  la  presentación  de  documentos
solicftados en el punto 2.16 literal A.

-        Situación    Financiera:    Que   cuenta    con    la   estabilidad    financiera    suficiente    para   ejecutar

satisfactoriamente el eventual contrato. Se evaluarán los Estados Financieros audftados y sellados

E:dri£nscfi::tnacd¡::oPsU£'::sAp:t:dn,=n{:;.d3:%,t:':.om:::í;uanñ£S2(i§1,,:;2m°,2£)Pamdeteminarlos

a)     indice de solvencia: ACTIVO TOTAL / PASIVO TOTAL
Limfte establecido:  igual o mayor a  1.00

b)      Índice de liquidez corriente: ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORREINTE

Limite establecido: igual o mayor a 1.00

c)     Capital de trabajo neto: ACTIVO CORRIENTE -PASIVO CORREINTE
Limite establecido: Resultado PosWo

8|mpeenn£n::a¿oELp°rí;T:tceuedseübedesgTt'¡:}Sa#íó:,°8:#::te°SReq#:e::,g::::m':t#ea:|Óenh(acr°ena#;°dsó
proyectos  de  igual  magnitud  o  superiores  (minimo  3),  los  cuales  serán  validados.  El  oferente  debe
contar con una experiencia mínima de 5 años en el mercado prestando este servicio.

•      Capacidad  Técnica:   Que  las  Oferlas  cumplan  con  todas  las  características  §olicüdas  en  las

E§pecificaciones Técnicas.  Solicftado en el punto 2.8 y 2.16 literal C.

Se calificarán  los elementos apohados y comprobados de la propuesta técnica del Oferente en la modalidad
CUMPLE/NO CUMPLE

J
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3.5 Criterios de Calificación

La calificación de la oferia técnica será evaluada en la modalidad CUMPLE / NO CUMPLE. Los oferentes deben

cumplir a cabalidad todas las especfficaciones desglosadas en el punto 2.8.

Los oferentes seíán calificados, siempre y cuando Cumplan al 100% con las condiciones técnicas establecidas

en este pliego de condiciones.

Los criterios correspondientes a la Elegibilidad, Situación financiera, Experiencia y Capacidad técnica son
de cumplimiento obligatorio.

3.6 Apertura de los "Sobres 8", Contentivos de Propuestas Económicas

EI Comité de Compras y Contrataciones, dará inicio al Acto de Apertura y lectura de las Ofenas Económicas,
"Sobre 8",` confome a la hora y en el lugar indicado.

Sólo se abrirán  las Ofehas  Económicas de los  "erentesmroponentes que hayan resultado habilffidos en  la

primera etapa del proceso.   Son éstos aquellos que,  una vez finalkada la evaluación de las Ofertas Técnicas,
cumplan con los criterios señalados en la sección Criterios de evaluación. Las demá§ serán devueltas sin abrir.
De  igual  modo,  solo  se  dará  lectura  a  los  renglones  que  hayan  resultado  CONFORME  en  el  proceso  de

evaluación de las Ofenas Técnicas.

A la hora fijada en el Cronograma de la Licftación, el Consultor Jurídico de la institución, en su calidad de Asesor

Legal del Comité de Compras y Contrataciones, hará entrega formal al Notario Público actuante, en presencia

de  los Ofeíentes,  de  las  Propuestas  Económicas,  ``Sobre  8",  que se  mantenian  bajo  su  custodia,  para dar
inicio al procedimiento de apeitura y lectura de estas.

En acto público y en presencia de todos los interesados el Notario actuante procederá a la apeftura y lectura

de  las  Ofertas  Económicas,  certificando  su  contenido,  rubricando  y  sellando  cada  página  contenida  en  el
"Sobre 8".

Las  observaciones  referentes  a  la  Ofeíta  que  se  esté  leyendo,  deberán  realizarse  en  ese  mismo  instante,
levantando la mano para tomar la palabra.   El o los  Notarios actuantes procederán a hacer constar todas las
incidencias que se vayan presentando durante la lectura.

Finalizada  la  lectura  de  las  Ofenas,  el  o  los  Notarios  actuantes  procederán  a  invitar a  los  Representantes
Legales  de  los  Oferentes/Pioponentes  a  hacer  conocer  sus  obseivaciones;  en  caso  de  confomidad,  se

procederá a la clausura del acto.

No se pemitirá a ninguno de los presentes exteriorizar opiniones de tipo personal o calificativo§ peyorawos en

contra de cualquiera de los Cmrentes paricipantes.

EI  Oferente/Proponente  o  su  representante  que durante  el  pioceso de  la  Licitación  tome  la  palabra  sin  ser

autorizado o exteriorice opiniones despectivas sobre algún producto o compañia, será sancionado con el retiro
de §u presencia del salón, con la finalidad de mantener el orden.

En   caso   de   discrepancia  entre   la   Cmgfta   presentada   en   el   fomulario   correspondiente,   (SNCC.F.033),

debidamente recibido por el Notario Público actuante y la lectura de esta, píevalecerá el documento escrito.

El o los Notarios Públicos actuantes elaborarán el acta notarial comspondiente, incluyendo las observaciones

realizadas al desarrollo del acto de apertura,  si  las hubiera,  por par[e de  los  Repíesentantes Legales de  los
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OfieTfienentes/  Proponentes.  El  acta  notarial  deberá  estar  acompañada  de  una  fotocopia  de  todas  bs  Ofehas

presentadas.    Dichas   actas   notariales   estarán   disponibles   para   kB   Representantes    Legales   de    bs
Oferentes/Pnoponemes,  quienes  para obtenerlas  deberán  hacer llegar su solicitud  a través  de  La  Oficina de

Acceso a b lnformación (OAl).

3.7 Coníidencialidad del Proceso

Las   mformaciones   nelativas   al   análisis,    aclaración,   evaluación   y   comparación   de   Las   Ofeítas   y   bs

recomendaciones para b Adjudicación del Contrato no podrán ser reveladas a bs Licftantes ni a otra persona

que  no  participe  oficialmente en  dicho  proceso  hasta  que  se  haya  anunciado  el  nombre del  Adjudicatario,  a
eltcepción de que se tiate del informe de evaluación del propio Licitante. Todo intento de un %rente para influir
en el procesamiento de k$ Ofeftas o decisión de ka Adjudicación por parie del Contratante podrá dar lugar al

rechazo de b Ofer(a de ese Oferente.

3.8 Plazo de Mantenimiemo de Ofeha

Los Oferentes/Pnoponentes deberán  mantener kas Ofehas  por el térmmo de sesenta  (60) días  calendarioos
contados a partir de La fecha del acto de aDer(ura.

La Entidad Contratante, excepcionalmente podrá solicitar a bs Oferentes/Pnoponentes una prórroga, antes del
vencimiemo del período de validez de sus Ofehas, con indicación del plazo. Los Ofenentes/Pnoponentes podíán

rechazar  dicha  solicitud,  considerándose  por  tanto  que  han  retirado  sus  Ofenas,   por  k)  cual   b  Entidad

Conúatante procedená a efectuar la devolución de b Garantía de Seriedad de Ofefta ya constftuida. Aquelbs

que  La consientan  no  podrán  modificar sus Ofeftas y deberán  ampliar el  plazo de  La  Garantía de  Seriedad de
Oferia oponunamente constftuid a.

39 Evaluación Económjca

Una vez finalizada ka evaluación de Las Ofeftas Técnicas se procederá a evaluar exclusivamente kas respectivas
Ofiehas Económicas Usobre 8" de bs Cfférentes que hayan cumplido con TODOS k% criterios señalados en él

numeral 3.4-Criterios de Evaluación.

EI  Comité  de  Compras  y  Contrataciones  evaluará  y  comparará  únicamente  las  Ofertas  que  se  ajustan
sustancialmente al presente Pliego de Condiciones Específicas y que hayan sido evaluadas técnicamente como

CONFORME, de igual modo serán evaluados el cumplimiento de los requerimientos de la garantía de seriedad

de la oferta (modalidad, monto y vigencia).

Sección lv
Adjudicación

4.1  Criterios de Adjudicación

EI   Comité  de   Compras  y   Contrataciones  evaluará   las   Cffeftas  dando  cumplimiento   a   los   principios  de

mnsparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual, y comunicará por
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escrito al Oferente/PÍoponente que resulte favorecido. Al efecto, se tendrán en cuenta los factores económicos

y técnicos solicitados es decir, calidad y precio.

La  Adjudicación  será  decidida  a  favor  del  Oferente/Proponente  cuya  propuesta  cumpla  con  los  requisitos

técnicos  y obtenga menor precio en su ofeha económica.

Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si habiendo
cumplido con  1o exigido en  el  Pliego de  Condiciones  Especificas,  se  le considera conveniente a  los intereses

de la  lnstitución.

4,2 Empate entre Oferentes

En  caso  de  empate  entre  dos  o  más  Oferentes/Proponentes,  se  procederá  de  acuerdo  con  el  siguiente

procedimiento:

EI Comité de Compras y Contrataciones procederá por una elección al azar, en presencia de Notario Público y

de los interesados. utilkando para tales fines el procedimiento de sor(eo.

4.3 Declaración de Desierto

EI Comité de Compras y Contrataciones podrá declarar desieho el procedimiento, total o parcialmente, en los
sig uientes casos:

>    Por no haberse presentado ofehas.

>     Por haberse  rechazado, descalificado, o  porque son  incoiivenientes  para los  intereses nacionales o
institucionales todas las Ofehas o la única presentada.

En  la  Declaratoria de Desierto,  la Entidad  Contratante podrá reabrirlo dando  un plazo para la  presentación de

Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del proceso fallido.

4.4 Acuerdo de Adjudicación

EI   Comité  de  Compras  y  Contrataciones   luego  del  proceso  de  veriíicación  y  validación  del  infome  de

recomendación  de  Adjudicación,  conooe  las  incidencias  y  si  procede,  aprueban  el  mismo  y  emften  el  acta

contentiva de la Resolución de Adjudicación.

Ordena a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones la Notíficación de la Adjudicación y sus anexos a

todos   los  Oferentes   participantes,  confome  al   procedimiento  y  plazo  establecido  en  el   Cronograma  de
Actividades del  Pliego de Condiciones Especificas.

4.5 Adjudicaciones Posteriores

En  caso  de  incumplimiento del  Oférente Adjudicatario,  la  Entidad  Contratante  procederá a solicitar,  mediante
"Caria de So//.c/.md de D/.spon/.bj/i.dad", al siguiente Cftrente/Proponente que ceítifique si está en capacidad

de suplir los renglones que le fijeren indicados, en un plazo no mayor al tiempo de entrega de su propuesta.

Dicho Oferente/Pmponente contará con  un plazo de Cuarenta y Ocho (48) horas para re§ponder la referida
solicftud.   En  caso  de  respuesta  afimativa,   EI  Oferente/Proponente  deberá  presentar  la  Garantia  de  Fiel
cumplimiento de Condato, confome se estableoe en los DDL.
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PARTE 2
CONTRAT0

Sección V
Disposiciones Sobre los Contratos

5.1  Condiciones Generales del Contrato

5.1.1 Validez del Contrato

EI  Contrato  será  válido  cuando  se  realice  confome  al  ordenamiento  jurídjco  y  cuando  el  acto  definitivo  de

Adjudicación y la constitución de la Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato sean cumplidos.

5.1.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

La  Garantía  de  Fiel  Cumplimiento  de  Contrato  corresponderá  a  Garantía  Bancaria  o  Póliza  de
Fianza.  La  vigencia  de  la  garantía  será  el  tiempo  de  vigencia  del  contrato,  contados  a  partir de  la
constitución de este hasta el fiel cumplimiento del contrato.

5.1.3 Perieccionamiento del Contrato

Para su  perieccionamiento deberán seguirse los procedmentos de contiataciones vigentes, cumpliendo con
todas y cada una de sus disposiciones y el mismo deberá ajustarse al modelo que se adjunte al presente Pliego
de Condiciones Específicas, confome al modelo estándar el Sistema Nacional de Compras y Conúataciones
Públicas.

5.1.4 Plazo para la Suscripción del Contrato

iLos Conúatos deberán celebrarse en el plazo que se indique en el presente Pliego de Condiciones Específicas;
no obstante a ello, deberán suscribirse en un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles, contados a pariir de
la fecha de Notificación de la Adjudicación.

5.1.5 lncumplimiento del Contrato

Se considerará incumplimiento del Contiato:

a)     La mora del proveedoren la ejecución del servicio.
b)     La falta de calidad del servicio7
c)      EI Suministro de menos unidades de las solicitadas.
d)     lncumplimiento de los sLA de servicio.

5.1.6 Efectos del lncumplimiento

El incumplimiento del  Contrato  por pahe del  Proveedor deteminará su finalización  y supondrá para el  mismo

la  ejecución  de   la   Garantía   Bancaria  de   Fiel   Cumplimiento  del   Contrato,   procedíéndose  a   conmatar  al

Adjudicatario que haya quedado en el segundo lugar.

Ü+h+)
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En  los casos en que el  incumplimiento del  Proveedor constituya fana de calidad de los servicios o causare un

daño o  periuicio  a  la  institución, o  a terceros,  la  Entidad  Contratante  podrá solicitar a la  Dirección  General  de

Conúataciones  Pública,  en  su  calidad  de  Órgano  Rector del  Sistema,  su  inhabilitación  temporal  o  definitiva,

dependiendo de la gravedad de la falta.

5.1.7 Ampliación o Reducción de la Contratación

La  Entidad  Contratante podrá modificar,  disminuir o aumentar hasta el cincuenta  por ciento  (50%),  del  monto

del  Contrato  original  del  servicio,  siempre  y  cuando  se  mantenga  el  objeto  de  la  conúatación  cuando  se

presenten circunstancias que fueron imprevisibles en el momento de iniciarse el proceso de contratación, y esa
sea la Única foma de satisfacer plenamente el interés público.

5.1.8 Finalización del Contrato

EI Contrato finalizará por vencimiento de su plazo, o por la concurrencia de alguna de las siguientes causas de

resolución:

>     lncumplimiento del proveedor.
>     lncursión sobrevenida del Proveedor en alguna de las causas de prohibición de contratar con la

Administración Pública que establezcan las nomas vigentes, en especial el Articulo 14 de la Ley
No.   340-06,   sobre   Compras   y   Contíataciones   Públicas   de   Bienes,   Servicios,   Obras   y
Concesiones.

5.1.9 Subcontratos

En  ningún caso el  Pioveedor podrá ceder los derechos y obligacíones del  Contrato a favor de  un tercero,  ni

tampoco estará facultado para subcontratarlos sin la autorización previa y por escfto de la Entidad Contratante.

5.2 Condiciones Específicas del Contrato

5.2.1 Vigencia del Contrato

La vigencia del Contrato será de un   (01) año,  a par[ir de la fecha del registro ante la contraloría general de la

república,  y hasta su  fiel  cumplimiento,  de  confomidad  con el  Cronogíama de §eívicio,  el  cual fomará  parle

integral y vinculante del mismo.

5.2.2 lnicio de Ejecución

Una  vez  fomalizado  el  correspondiente  Contrato  de  Servicios  entre  la  Entidad  Contratante  y  el

Proveedor,   éste   último   iniciará   la   ejecución   del   Contrato,   sustentado   en   el   Plan   de  Trabajo  y

Cronograma de  Entrega que foma parte constitutiva,  obligatoria  y vinculante del  presente  PIíego de

Co ndiciones Específicas.

PARTE 3

0BLIGACI0NES Y RESPONSABILIDADES
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Sección VI

Obligaciones y Re§ponsabilidades del Proveedor

6.1  0bligaciones de la prestadora del servicio

Son obligaciones de la prestadora de:

a)      Emplear únicamente técnicos competentes y experimentados en sus especialidades iespectivas,  así
como personal y jefes del equipo capaces para garantizar la debida ejecución del servicio.

b)       Suministrar los equipos confome a lo solicftado.
c)       Garantizar la seguridad de las personas, los servicios y protección del medio ambiente.
d)      Proteger  a  la   Entidad   Contíatante  frente  a  cualquier  reclamación  de  terceros  por  concepto  de

indemnización    por   daños    de    cualquier   naturaleza    o    lesiones    corporales    producidas    como
consecuencia de la ejecución del presente Conúato por el Proveedor, y su respectivo personal.

e)      Contratar todos los seguros obligatorios prevístos por la reglamentación vigente,  para la ejecución del
servicio.

6.2 Responsabilidades de la prestadora de servicios

La prestadora de servicio será responsable de:

a)     Cumplir las prestaciones por si en todas las circunstancias, salvo caso for[uito o fuerza mayor, o por
actos o incumplimiento de la autoridad administrativa, que hagan imposible la ejecución del Contrato.

b)     Acatar las  instrucciones que durante el  desarrollo del  Conhto se  impartan  por par{e de  la  Entidad
Contratante.

c)     Obrar con lealtad y buena íe en las distintas etapas conúactuales evitando dilataciones.

d)     No acceder a peticiones o amenazar de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de hacer u omitir
algún hecho.

e)     Mantener  ka  reserva  profesional  sobre  ka  infomación  que  b  sea  suministrada  paía  el  objeto  del
desarro» del Contm.

Seccm Vii
Fomularios

7.1  Fomularios Tipo
EI Ofenente/Pnoponente deberá presentar sus Ofertas de conformidad con bs Foímularios determinados en el

ppreseme Pliego de Condiciones Específicas. los cuales se anexan como Darle intearal del mismo.

72 Anexos

EI Ofeneme/Pnoponente deberá presentar sus Ofehas de conformidad con kx5 Formularios determinados en el

ppresente   Pliego   de   Condiciones   Específicas,   kx5   cuales   deben   ser  descargados   del   siguiente   enlace:
hhftps//\^MM/.dgcp.gob.do/sobre-nosotros/marco-bgavdocumentos-estandar/
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1.      Fomulario de ofefta Económica (SNCC.F.033)
2.     Presentación de ofena (SNCC.F.034)
3.     Fomulario de lnfomación sobre el oferente (SNCC.F.042)
4.     Experiencia profesional del personal propuesto (SNCC.D.048)
5.     Modelo de caria de designación o sustitución de Agentes Autorizados (SNCC.D.051 )
6.     Modelo de caria de aceptación de designación como Agentes Autorizados (SNCC.D.052)

h'


